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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

Santa Cruz de Múdela 12 de Setiembre á 
las siete de la tarde. =  El Presidente del Con
sejo de Ministros al Ministro de la Goberna
ción:

«SS. MM. y AA. acaban de llegar sin no

vedad en su importante salud, siendo recibi
das aquí y en todos los puntos del tránsito con 
demostraciones de adhesión y entusiasmo. Ma
ñana á las seis de ella proseguirán su viaje, 
pernoctando en Andújar.»

MINISTERIO BE FOMENTO.

Instrucción pública.
La R eina (Q. D. G.) se ha  serv ido m an d a r que

para el curso de 1862 á 1863 sirvan de texto en las 
facultades , Escuelas superiores y profesionales las 
obras comprendidas en la lista aprobada por el Real 
Consejo de Instrucción pública, inserta en la Gaceta 
de 20 de O ctubre del año últim o, con las adiciones 
posteriorm ente autorizadas.

De Real orden lo digo á Y. S. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid 10 de Setiem bre de 1862.

VEGA DE ARZMIJO.

Sr. Rector de la Universidad de.....

Segunda enseñanza.
La R eina  (Q. D. G.) se h a  servido m andar que 

para el curso de 1862 á 1863 sirvan de texto en la 
segunda enseñanza las obras com prendidas en la  
lista aprobada por el Real Consejo de Instrucción p ú 
blica, é inserta en la Gaceta de 27 de Setiem bre del 
año anterior.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 10 de Setiem bre de 1862.

VEGA DE AR1HXJO.

Sr. Rector de la Universidad d e ......

MINISTERIO BE ESTADO.
Dirección de Comercio.

El Cónsul de España en Orán participa á este 
Ministerio que el dia 8 de Junio último falleció en la 
ciudad de S id i-B el-A bbée Isabel Sánchez y Dolon, 
hija de Francisco é Isabel, natural de Elche, provin
cia de A licante, soltera, y de 36 años de ed a d , de
jando varios efectos, que vendidos en pública subas
ta han producido 184 frs. y 45 cénts., los cuales 
quedan depositados en el Consulado á disposición de 
los herederos.

MINISTERIO DE MARINA.

A nuncios astronóm icos que deben in serta rse  en los calendarios de Galicia y  A s tu r ia s , correspondien tes al año de 1863.

POSICION GEOGRAFICA DE SANTIAGO. . 

L a t i tu d . . . .  42° 52' 0 N.—Longitud . .  O*1 8m 31s al 0 . del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras fí. M. que están á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivam ente iniciales de las voces horas, minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN SANTIAGO DE GALICIA EL AÑO 1863.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MATO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE.* NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias Orlos. Ocasos. Dias. Orlos Ocasos. Dias. Ortos, j Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN SANTIAGO EL AÑO 1863.

ENERO.

Pía 5. Luna llena á las 2 y 59 minutos de la madrugada en Cáncer.
D|a 12. Cuarto menguante á las 11 y 33 minutos de la noche en Libra.
P¡a 19. Luna nueva á las 3 y 28 minutos de la tarde en Capricornio.
Día 26. Cuarto creciente á las 4 y 20 minutos de la tarde en Tauro.

FEBRERO.

Día 3. Luna llena á las 9 y 52 minutos de la noche en Leo.
Día 11. Cuarto menguante á las 10 y 13 minutos de la mañana en Escorpio. 
D|a 18. Luna nueva á las 2 y 33 minutos de la madrugada en Acuario.
Día 25. Cuarto creciente á las 12 y un minuto del dia en Géminis.

MARZO.

D[a 5. Luna llena á las 2 y 13 minutos de la tarde en Virgo.
Día 12. Cuarto m enguante á las 6 y 22 minutos de la tarde en Sagitario.
Día 19. Luna nueva á las 2 y 4 m inutos de la tarde en Piscis.
Día 27. Cuarto creciente á las 8 y 25 m inutos de la mañana en Cáncer.

ABRIL.

n*a ja ’ ^ Una ^ ena ^ âs 3 Y 36 minutos de la mañana en Libra.
iv lo  £ uarto menguante á las 12 y 49 minutos de la noche en Capricornio.
Día 18. Luna nueva á las 2 y 32 minutos de la madrugada en Aries.
Día 26. Cuarto creciente á las 3 y 35 minutos de la mañana en Leo.

MAYO.

Día 3. Luna llena á las 2 y 18 minutos de la tarde en Escorpio.
Día 10. Cuarto menguante á las 6 y 42 minutos de la mañana en Acuario. 
tv  II* ^ Una n u e v a a  las 4 y 15 minutos de la tarde en Táuro.
Día 25. Cuarto creciente á las 8 y 14 minutos de la noche en Virgo.

JUNIO.

Pja 1. Luna llena a las 10 y 56 minutos de la noche en Sagitario. 
n*a ja ^ uarto m enguante á la una y 19 m inutos de la tarde en Piscis.
D*3 I j Luna nueva a las 7 y 3 minutos de la mañana en Géminis. 

ia 24. Cuarto creciente á las 9 y 58 minutos de la mañana en Libra.

JULIO.

Día i ’ ^ Una Heüa á las 6 y 13 minutos de la mañana en Capricornio.
Dia Cuarto menguante á las 9 y 55 minutos de la noche en Aries.
Dia sa* ^una nueva á las 10 y 20 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 3o Cuarto creciente á las 8 y 59 m inutos déla  noche en Escorpio. 

ü‘ Luna llena á la una y 0 m inutos de la tarde en Acuario.

AGOSTO.

Dia ii* Cuarto menguante á las 9 y 32 minutos de la mañana en Táuro.
Dia n na nueva á â una Y 30 minutos de la tarde en Leo.
Dia *uarto creciente á las 5 y 46 minutos de la mañana en Escorpio. 

Luna llena á las 8 y 22 minutos de la noche en Piscis.

SETIEMBRE.

Dia <n* Puar*° m enguante á las 12 y 36 m inutos de la noche en Génainis. 
Dia 9o n na nueva. a h s  4 y 8 minutos de la mañana en Virgo.

1 Dia 97* |  arto creciente á la una y 0 minutos de la tarde en Sagitario.
[ • Luna llena á las 5 y 29 minutos de la mañana en Aries.

OCTUBRE.

Día 4. Cuarto menguante á las 6 y 48 m inutos de la noche en Cáncer.
Dia 12. Luna nueva á las 6 y 9 minutos de ia tarde en Libra.
Dia 19. Cuarto creciente á las 7 y 32 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 26. Luna llena á las 5 y 22 minutos de la tarde en Táuro.

NOVIEMBRE.

Dia 3. Cuarto menguante á las 3 y un minuto de la tarde en Leo.
Dia 11. Luna nueva á las 7 y 26 minutos de la mañana en Escor pio.
Día 18. Cuarto creciente á las 2 y 32 minutos de la madrugada en Acuario.
Dia 25. Luna llena á las 8 y 28 minutos de la mañana en Géminis.

DICIEMBRE.

Dia 3. Cuarto m enguante á las 11 y 41 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 10. Luna nueva á las 7 y 50 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 17. Cuarto creciente á las 11 y 12 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 25. Lana llena á las 2 y 17 minutos de la madrugada en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera en tra  el 21 de Marzo á la una y 58 minutos de !a madrugada.
El Estío el 21 de Junio á las 10 y 29 minutos de la noche.
El Otoño el 23 de Setiembre á las 12 y 43 minutos del dia.
El Invierno el 22 de Diciembre á las 6 y 33 m inutos de la mañana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

MAYO 17.
Eclipse parcial de Sol, visible en Santiago.
El eclipse principia en la tierra á 2 horas 23 minutos 6 segundos , tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y  el prim er lugar que lo ve se halla en  la longitud de 139' 56’ al O. de 
San Fernando, y latitn<H-32* 58'.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 4 horas 35 minutos 8 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 132° 53’ al E. de San Fernando, y latitud—(—69" 18'.

• eclipse term ina en la tierra  á 6 horas 48 m inutos 0 segundos, tiempo medio a stronó 
mico de San fe m a n d o , y  el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 9o 10' ai E 
de San Fer n an d o , y la titu d -t-4 r 14'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en genera l, 0,863, tomando como unidad el 
diám etro del Sol.

Las circunstancias principales de este eclipse para Santiago son las siguientes:
Principio el dia 17 á las 5 y 45 minutos de la tarde. °
Medio á las 6 y 9 minutos de id.
Fin á las 6 y 32 m inutos de id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,068, tomando como unidad el diámetro de

La prim era impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista*72* 
del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en casi toda la parte occidental de Europa, en la parte seteritriona) 
del Asia , en gran parte de la América setentrional, en parte del Océano Pacífico del N orte, en 
el Océano Atlántico setentrional y en el m ar Polar Artico.

JUNIO 1.*

Eclipse total de Luna, visible en Santiago.
Principio del eclipse á las 9 y 13 m inutos de la noche.
Medio del eclipse á las 10 y 53 m inutos de id.
Fin del eclipse á las 12 y 33 m inutos de id.
El principio de este eclipse será visible en cási toda E u ro p a , en parte del A sia, en Africa, en 

una gran parte de la América meridional, en la parte occidental de la A ustralia , en cási todo el 
Océano Atlántico, en el Océano Indio y en el mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en la m ayor parte de E u ro p a , en parte del Asia , en 
Africa, en toda la América meridional, en parte de la América seten trional, comprendiendo e) 
mar de las Antillas y cási todo el Seno mejicano, en el Océano Atlántico, en parte del Pacífico 
en parte del Océano Indio y en e l m ar Polar Antártico.

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará en un  punto del limbo de esta que 
dista 67* de su vórtice austral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un  punto del limbo de esta que 
dista 72° de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

NOVIEMBRE 10.

Eclipse anular de Sol, invisible en Santiago.
El eclipse principia en la tierra á 17 horas 25 minutos 4 segundos, tiempo medio astronómicc 

de San Fernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 2* 53' al O. de San 
Fernando, y latitud—23° 0 \

El eclipse central principia en la tierra á 18 horas 52 m inutos 0 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la,longitud de 37* T  a) 
O. de San Fernando, y latitud—48* 0'.

El eclipse central á m ediodía sucede á 20 horas un  minuto 4 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y  en un  lugar cuya longitud es de 55* 42' al E. de San Fernando,

. y latitud—80* 34'.
El eclipse central term ina en la tierra  á 20 horas 35 m inutos 8 segundos, tiempo m edio as

tronómico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 179* 44' a lE  
de San Fernando, y la latitud—65° 11'.

El eclipse term ina en la tierra á 22 horas 2 m inutos 4 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 131* 57' al E. de San 
Fernando, y latitud—42° 31'.

Este eclipse será visible en la parte meridional del Africa, en parte de la tierra del F uego , en 
la tierra de V an-D iem en, en la parte meridional de la Australia , en parte del Grande Océano 
Pacífico meridional y en el m ar Polar Antártico.

NOVIEMBRE 25.

Eclipse parcial de L u n a , $n parte visible en Santiago.
Principio del eclipse á las 6 y 42 m inutos de la m añana.
Medio del eclipse á las 8 y 23 minutos de id.
Fin  del eclipse á las 10 y 3 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en la parte occidental de Europa, en una pequeña 

porción de la parte occidental de Africa, en el continente é islas de América, en todo el Océano 
Atlántico setentrional, en parte del m erid ional, en cási todo el Océano Pacífico y en el mar 
Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda_ la América se ten trio n a l, incluyendo el Seno m e
jicano y las grandes Antillas, en una pequeña parte de la América m eridional, en gran parte  del 
Asia, en la mayor parte de la A ustralia, en una pequeña porción del Océano Atlántico seten
trional, en todo el Océano Pacífico y en el m ar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna , contada desde la parte austral del lim 
bo, 0,950, tomando por unidad el diámetro de la Luna.

1 El prim er contacto de la som bra con la Luna se verificará en un  punto del limbo de esta, 
que dista 56* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

CONSEJO DE ESTADO.

 REA L DECRETO.

D o ñ a  I s a b e l  I I ,  la gracia de Dios y la Consti
pas Al r  > Monf rquia española Reina de las Espa- 
Yá c u a ¿ 7 6rnad°r  y ^ 0Dsej°  P rovincial de Córdoba, 
Des toca m  f a aS ■ Ut0l u*es y personas á quie-
he v e n f d o a erVa.DC11 y  cum P lim 'en to ; sabed: que  enido en d ec re ta r lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en grado de apelación entre partes, de la una 
D. Antonio de Tastel, Presidente de la sociedad m i
nera titu lada H ornaguera  española , y  en su nom bre 
el Licenciado D. José Soto y Alcalde, apelante, y de 
la otra la A dministración pública, apelada, y rep re
sentada por mi Fiscal, sobre revocación de la sen
tencia del Consejo provincial de Córdoba de 6 de 
Setiembre de 1860, por la cual se confirmó el decre
to gubernativo de 16 de Marzo de 1859, que declaró

la caducidad de la concesión de la mina de carbón 
titu lada L a  B a llena  :

Yisto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece: 
Que habiéndose expedido el título de propiedad 

de la expresada mina, sita en el término municipal 
de la villa de Belmez, en la provincia de Córdoba , á 
favor de la referida sociedad m inera en 30 de Junio 
de 1857, se dió posesión de la misma á su Presidente 
D. Antonio de Tastel en 21 de Agosto inm edia to , y

en 15 de Julio del siguiente año fué denunciada dicha 
m ina por D. Joaquin María de Paz, vecino de Madrid, 
fundándose en que se hallaba totalmente sin trabajo 
alguno, y com prendida en su virtud  en el párrafo 
tercero, art. 24 de la ley de m inería, qor lo que p i
dió al Gobernador de dicha provincia que le fuera 
admitido el denuncio de la misma, v se declarase la 
caducidad de su concesión:

Que habiéndose conferido traslado de dicha soli
citud al representante de la indicada’ sociedad, lo

evacuó en  23 de Diciem bre de 1858 con la  p re ten sió n  
de q u e  se denegase aquella  por no h ab e r tra scu rr id o  
el té rm ino  que  fijaba la ley p a ra  q u e  la c itad a  m ina 
L a  B allena  fuese den u n c iab le ; y  pedido inform e so
b re  el p a r tic u la r  a l A lcalde de Belmez y al A ux iliar 
facultativo  de m inas p o r ausencia del In g en ie ro , dijo 
el p rim ero  , en  15 del citado D ic iem bre , q u e  de las 
noticias q ue  h ab ia  tom ado re s u lta b a  no h ab erse  d a 
do trab a jo  alguno  en  la re fe rid a  m ina  h asta  la  fecha 
en que in form aba desde  el 14 d e  Julio del año a n te -



rior; manifestándose por el segundo que nada podia 
informar que emanase de reconocimiento de la mina, 
que no pudo practicar por haber encontrado hund i
das y  cegadas sus labores; pero que á juzgar por las 
noticias adquiridas, era probable que no se hubieran  
dado trabajos en dicha mina desde el 4 5 de Julio de 
4 857 á igual dia de 4 858 , ni después:

Que por el resultado de tales a n teced en tes , y  en  
vista de una información de testigos justificativa del 
abandono de la expresada m in a , presentada por el 
d en u n cian te , el Gobernador de Córdoba decretó en  
4 6 de Marzo de 4859 la caducidad de los derechos 
que correspondiesen al expresado Tastel y sociedad  
Hornaguera acerca de la expresada mina L a  Ba
llen a ; y apelada en tiempo esta providencia por el 
representante de Tastel fué remitido el exped ien te al 
Consejo p ro v in c ia l:

Vista la dem anda contenciosa interpuesta ante el 
mism o Consejo por parte de la expresada sociedad  
con la pretensión de que se desestim ase el denuncio  
y se le m antuviese en la posesión de la citada mina: 

Visto el escrito del Promotor fiscal de Hacienda 
pública, en que contestando á nombre d é la  Adm i
n istración , pidió que se declarase válido y  subsis
tente el decreto gu b ern ativo:

Vistos los escritos de réplica y  contrarép lica , en 
que reprodujeron las partes sus respectivas preten
siones :

Vistas las pruebas practicadas á instancia de las 
m ism as:

Vista la sentencia dictada por el Consejo provin
cial en  6 de Setiem bre de 4860, confirmando el re
ferido decreto del Gobernador:

Visto el recurso de apelación interpuesto en forma 
y  tiempo hábil por parte de D. Antonio de Tastel y 
adm itido en am bos efectos por auto del 25 del mismo 
m es:

Visto el escrito de mejora de apelación que ante 
el Consejo de Estado presentó en nombre de D. A n
tonio de Tastel, el Licenciado D. José Soto y  Alcalde, 
con la pretensión de que se revoque el fallo apelado 
y deje sin efecto el decreto del Gobernador, decla
rando im procedente el denuncio de la mina en  cues
tión , con imposición de todas las costas á quien ha
ya lugar:

Vista la contestación de mi Fiscal en que pide la 
confirmación de la sentencia apelada

Vista la ley de minas de 4 4 de Abril de 4 849: 
Considerando que de las declaraciones de siete 

testigos con testes, ratificados con citación de la so
ciedad , resulta que la mina estuvo en abandono y  
sin labores legales en más del año anterior del 
denuncio, ó sea desde la expedición del título de pro
p ied a d , hasta el denuncio m ism o; hechos que están  
confirmados por la m anifestación del A lca ld e , y por 
lo que ha expuesto el Ingeniero, que al practicar el 
reconocim iento encontró hundidas y cegadas las la
bores.

Considerando que esta prueba no se ha desvir
tuado por la de tres testigos ejecutada por la sociedad, 
y  que por lo mismo esta ha incurrido en los casos 
del art. 24 de la l e y , en virtud de los cuales se 
pierde la propiedad de una mina:

Considerando que los defectos que se atribu yen  
al expediente gubernativo no son tales que produje
ran su nulidad y están subsanados en el juicio con
tencioso :

Considerando que ni la falta de consumo de los 
ca rb on es, por preferirse otros, ó por no ser fáciles 
los trasportes, ni el deterioro que puedan sufrir por 
las influencias atmosféricas ordinarias, pueden cons
tituir la fuerza m ayor de que habla la ley ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus,D. Fran
cisco Tames H ev ia , D. José Antonio Olañeta, D. A n
tonio Escudero, D. Eugenio Moreno L ópez, D. Juan
d o  T nronTSlíia Y I>. J o c ó  U w l  V ü l w r  y  Ció lr '« rlrv  ,

Vengo en confirmar la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de Córdoba.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos sesenta y dos.— Está rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de M inistros, Leo- 
pol O’Donnell.»

Publicación.— Leido y  publicado e! anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los m ism os, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G a ce ta , de que certifico. 

Madrid 6 de Setiem bre de 4 8 6 2 .= J u a n  Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Instrucción pública.

P rim era enseñanza.
Hallándose vacante la plazca de segundo Maestro de la 

Escuela norm al de Maestros de la provincia de Avila , d e 
clarada super ior por Real órden de esta fecha, la Dirección  
ha dispuesto se anu n cie la provisión por térm ino de un  
m es, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G aceta , á fin de que por conducto de los respectivos Rec
tores dirijan sus solicitudes los aspirantes á la referida  
plaza que deberá proveerse entre los terceros Maestros de 
E scuelas superiores ó segundos de las elem entales.

Madrid 47 de Setiem bre de 4862.=»E1 Director general, 
Pedro Sabau. _____________

Dirección general 
de Propiedades y  Derechos del Estado.
H abiéndose rescindido el contrato de las obras de al

ba pilería dé todo coste del edificio que se con stru ye con  
destin o  á las oficinas del Tribunal de Cuentas del Reino, 
se  saca á pública licitación la term inación de las m ism as, 
im portantes 4.4 52.760 rs. 93 cen ts., según su prim itivo  
p resupuesto, cu ya  cantidad, con el aum ento de un 40 por 
400, servirá de tipo para el rem ate, ó sea la de 4 .268 037 
reales 2 c é n ts ., con arreglo á lo dispuesto en Reales ór
d en es de 34 de Julio y %% de Agosto ú ltim os.

El .acto tendrá lugar el dia 24 del actual de una á dos 
de la tarde en  esta Dirección general y despacho del Jefe 
que su scr ib e , bajo su presidencia , con asistencia del 
lim o. Sr. A sesor general del Ministerio de H acienda, s e 
gundo' Jefe de dicha Dirección y Escribano de Hacienda.

Servirá de base para la subasta el presupuesto deta
llado que se hallará de m anifiesto en la portería , y  el s i
guiente
Pliego de condiciones bajo el cual se sacan  á  pú b lica  

sa b a s ta  las obras de albañilería de todo coste , ne 
cesaria s  p a r a  la conclusión del edificio que con 
destino a  Tribunal de Cuentas d e l Reino se cons
tru ye  en esta corte.

CONDICIONES GEN ER A LES.
4.a Para tomar parte en la subasta deberán los Imita

dores consignar en la Caja general de Depósitos la can ti
dad de 4 2.680 rs. 37 c é n s ., que representa el I por 4 00 
del total cosle presupuestado.

2 .a La adjudicación no se considerará válida hasta que  
sea aprobada por el Gobierno de S. M ., quedando el ie«  
m atante en la responsabilidad del com prom iso contraído, 
para cuyo m otivo se le retendrá la garantía que h aya  
prestado al tomar parte en la licitación.

3.a Aprobada la adjudicación del remate por la S upe
rioridad, se procederá al otorgamiento de la escritura de 
co n tra ta , consignando previam ente com o fianza en la 
Caja general de Depósitos el 5 por 4 00 de la cantidad en  
que aquel se haya adjudicado, la cual dejará el con tra 
tista en garantía hasta la recepción de las obras, retiran
do la que haya dado para ser admitido en  licitación.

4.a En el caso de qqe el Gobierno no apruebe la adju
dicación, el rem atante quedará libre de todo com prom iso, 
y  le será entregada la fianza, sin  tener derecho á la menor 
indem nizacion  bajo pretexto de perjuicios sufridos.

5 .a El contratista deberá dar princip io á la con stru c
ción  de las obras á los ocho dias, lo más tarde, de h a 
b érse le com unicado la adjudicación del, rem ate, d eb ien 
do entregarlas concluidas en el tiem po que se fija más 
adelante.

6.a Será de cuenta del contratista el pago de los d e 
rechos que ocasione el rem ate, los de la escritura que se  
otorgue y  dem ás diligencias que se practiquen, así como 
la contribución de subsid io que por este concepto pueda  
señalársele. Sujetándose el contratista á todas las m ed i
das y  reglam entos de policía urbana, así com o á la legis
lación  general vigente, cum plirá cuantas ámbas previenen  
para estos casos, siéndo de su cuenta toda clase de m u l
tas é indem nizaciones, p erju ic io s, atropellos, desgra

cias &c.  &c.  de que sus  dep en di en te s  sean  causantes,  
s iendo además  pe r s ona lmen te  responsable  á todos los ac 
cidentes  q u e  por  imper ic ia  , descuido ó mala fe p ud i e r an  
o cu rr i r  en la ejecución de las obras  desde el dia q u e d e n  
pr incipio  hasta su recepción.

7.a El cont rat i s ta debe rá  tener1 en la obra  el n ú m e r o  
de operar ios  proporc ionado á la ex tens ión  y cal idad de 
t rabajos,  á juicio del Arqui tecto director  ó s u  delegado,  fa
ci l i tándole al efecto l i stas de ellos s i empre  q ue  las pida,  
somet iéndose el con t ra t i s t a  á c ua nt as  disposiciones c o n 
sidere aquel  necesar ias  para  el p u n tu a l  cumpl imien to  de 
la cont rata ,  si viese q ue  por  la lent i tud de las o b r a s  no 
p ud ie ran  es tar  concluidas  p ara  la época q u e  se est ipule.  
Los operar ios  s e r án  aptos  y ex per i men tados  en sus  res* 
pect ivos oficios, pudiondo  el Arqui tec to  d i re c t o r  ó su d e
legado despedi r  aquel los  de c uy a  capacidad ó c o mp or t a 
miento no esté satisfecho. As imismo el cont ra t i s t a  ieco~ 
nocerá  en  e) Arqui tecto  d i rec tor  la facul tad de n o m b r a r  
la tercera par te de las cuadr i l l as  de operar ios,  cuyos j o r 
nales  s e rá n  señalados por  és te y pagados por  aquel  s e 
mana l men te ,  sin q ue  pue da  despedi r  á n i n g u n o  de ellos, 
s ino mani f es tar  al Arqui tec to  d i rec tor  los mot ivos  de 
queja que  tuviere para  que  éste de t e rmi ne  lo c o n v e 
niente .

8.a El contrat is ta hará  los acopios  á pié de obra de 
todos los mater iales ,  p ro cu ra nd o  que sean los necesarios,  
para que  una  vez empezados  íes t rabajos  no s u f r a n  i n 
te r rupc ión  hasta q ue da r  t e rminados  en el t i empo que  se 
f i je , s iendo estos en  cal idad y d imens i one s  con ar reglo  
á las c i rcuns t anc i as  q ue  se fijan en las condiciones  f a 
cu l t a t ivas ,  no  p od iendo  emplearse  en los obr as  sin h a 
b er  sido an t e s  reconocidos  por  persona  comis ionada al 
efecto, q u i e n  impedi rá  su uso si no los e ncont rase  admis i 
bles,  en cuyo caso deberá  el con t ra t i s t a  ra t i r ar ios  i n m e
d ia t ament e  por  su cuenta .

9.a Serán  de cuenta  del cont ra t i s ta c u a n t a s  h e r r am i e n 
tas y  út i les sean necesar ios  para l levar á efecto las obras  
que  se c on t r a ta n  , como son : cimbras,  t e r ra jas ,  planti l las,  
lias,  tiros,  e s p u e r t a s ,  b r i aga s ,  cubos ,  n oque s ,  pob as, t a
blonaje,  puentes ,  parales  &c. & c . , así como el abono  del 
valor  de los modelos  á ios fabr icantes  de los m i s m os ,  s e 
g ú n  cuenta  p resen tada  por aquel los y visada por  el A r 
qui tec to director.

4 0. Será de  cuenta  del contra t is ta la conservac ión de 
la valla y la vigi lancia y a lmacenaje  de todos sus ma t e r i a 
les,  s in perjuicio del  servicio de gua rder í a  que  paro el 
total  de la o br a  t iene establecido la d . reccion facul tat iva.

4 4. La ejecución de jas obras  será conforme en un  
todo y con la m a y o r  exact i tud  á los planos  formados  e 
i ns t rucc iones  q ue  se den por  el Arqui tecto d i rec tor  ó su 
delegado,  tanto en sus  r e pl an te os ,  marcha  de o b r a ,  d eco
ración y cualquiera  de sus detal les y p or me no r es ,  á cuyo  
efecto exist i rá en la obra una  copia de aquel los  que  s e r 
virá de guia en las const rucciones .

4 2. Si el cont rat i s ta ó sus  operar ios  se ext ra l imi tasen 
del t razado veri f icado por  el Arqui tecto di rector  ó su d e 
legado,  y  se a l t e rase  por  esta causa ú otra la al ineación,  
a l t u r a s ,  sistema de const rucción , d i m en s i o n es ,  d i s t r i b u 
ción y decorac i ón ,  así como si se observasen  vicios y d e 
fectos en las o b r ¡ s ,  ya en el curso  de su ejecución,  ya 
antes  de ver i f icarse su en t r ega  , será de cuenta  de aquel  
su demol ic ión y recons t rucción.

4 3. En el caso de au me n t o  ó d i smi nuc i ón  de la obra  
p resupues tada  ó cont ra t ada  el cont rat i s ta se someterá  á ía 
apreciac ión q u e d e  ella haga el Arqui tecto d i rector  con a r 
reglo á los prec ios  que han servido para  la formación del 
p r e s upu es to ,  no reconociendo otro facultat ivo q u e  e'  A r 
qui tecto di rector  ó su delegado en  los ca.-os que  se pudie
r a n  presentar ,  como o rganización y di rección de t rabajos,  
apreci ac ión de el los,  valoraciones,  i ndemnizaciones ,  l i t i 
gios &c. & e . , somet iéndose en tedos < i los á o.i anreciacion 
y decisión , y no teniendo nunca  desecho á a  clamación 
alguna como á i ndemnización  por s ub ida  do precios en 
j o rna l es  V mater ia les ,  n  mo i mporo la Adm; .istraciou 
por su patee podrá í \  i .. r •íguno el m i 
mo concepto.  Tamp -co mudrá  derecho el cont ra t i s ta  á 
indemnización alguna p«>r causa de pérd idas ,  aver ías  o 
perjuicios ocasionados alegados b jo cua lquie r  concepto.

14. Los pagos se f i a r an  por cant idades á b ue na  cuenta 
por meses  y en relación á la c a n t i d a d  de la obra  hecha á 
juicio del Arqui tecto di rector ,  saldándole s u  cuenta  á la 
conclus ión del t iempo q u e  se fije para la t e rminac ión  de 
las obras  con devolución de la fianza,  prévia  cert ificación 
de aquel  de estar  hechas  con a n e g ’o á lo es t ipulado y 
co mp ro ba do ,  es tar  sat isfechos todos sus  compromisos  de 
jornal es  y mater iale- ,

4 5. Si el r emat an te  no se presentase al o torgamiento 
de la esc r i t u ra ,  al veri ficarse la not ificación de la a p r o bación uei i cuiaie,  se l eña ra  por  rescindida la contrata,  
en cuyo caso s e t á  responsab le  de cuantos  per juiel ,»  puc  
dan  i r rogarse  á la Hac ienda ,  en  la f i rma  y  modo que  se 
establece en la condición  s iguiente  y con ar reglo á lo d i s 
puesto en  el art .  5.a del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4 852.

4 6. En el caso de q u e  otorgada la esc r i t u ra  ‘Li tase  el 
r e ma t an te  á a lguna da estas  condiciones ,  perderá  ía c a n 
t idad que tuviere  en  d epós i t o ,  c uan to  h ub ie re  gastado 
ha^ta aquel l a  fecha en la obra y estuviese sin abonar ,  
q u e da nd o  además  responsable  con sus bienes  presentes  y 
futuros  de los perjuicios que  por  efio se ocas ionen ;  en el 
concepto de q u e  se le exigirá la responsabi l i dad por  la 
vía de ap remio  y  procedimiento  admini s t ra t i vo  de q ue  
hab la  el ar t .  I I de l a ley de Contabi l idad,  con ente ra  s u 
jeción á lo dispues to  en la misma,  y la r enuncia  absoluta 
de todos los fueros  y privi legios par t i culares ,  s egún  esta
blece ei ar t .  2.°, pa r t e  tercera , de la inst rucc ión de *5 de 
Se t iemb re  de 4 852.

4 7. Si por  la Super ior idad se d ispusiese la cesación ó 
suspens ión ind Tínica de las obras  con t r a ta da s ,  podrá ei 
cont ra t i s ta  exigir  se proceda á la recepción de las e jecu 
tadas , abonándose le  los mate r i a l es  acopiados y puestos  
á pié de obra,  y concediéndole  ad emá s  una  i n de m n i z a 
ción proporcionada á los gastos q u e  hayan  p odido ocasio
nar le.  Si la sus pe ns ió n  fuese solo tempori  l y á efecto de 
paral ización de otros t rabajos  ó cualquiera otro motivo,  
como órden  ema na da  de la Autor idad &c. &o., el co n t r a 
tista no tendrá  derecho  á i ndemniza c i ón ,  sea cualquiera  
el t i empo q u e  aquel l a  d ur as e ;  así como tampoco  podrá 
i mponérse le  la mul ta  de  que  más  ade lan te  se h ab l a r á  por  
este re t raso  ajeno á su voluntad.

4 8. No se reconoce más  que  u n  solo cont ra t i s ta  p ara  
toda clase de ob r as  q ue  se con t ra t an ,  á quien no le s e r á  
permi t ido  la s ub ro ga c i ón  del  cont ra to ,  que da nd o  por  lo 
tanto  él s i empre  como ú n i co  responsab le  de su p un t ua l  
c u m p l i m i e n t o , y resc indida la con t ra ta  si falleciese, á no 
se r  q ue  el Gobierno consint i ese  en  q u e  los herederos  co n 
t i nuas en  en  ella.

4 9. El r emat e  se veri ficará p o r  pl iegos ce r r ados  y con  
ar reglo  al  ad junto  modelo,  y se c o n t r a e rá n  al total de las. 
obras  no s i endo  admis ibles  las que  excedan de  1.268.037 
reales vellón y 2 cénts .  q ue  mar ca  el p resupues to ,  d e 
biendo  a c o m p a ñ a r  con el pl iego de proposición el d o c u 
m en to  q u e  acredi te h a b e r  dejado p r ev i am en t e  en  depósi 
to como garant í a  la cant idad del impor te  del 4 por  4 00 
de la p r e s u pu es t a da ,  el cual,  concluida la subas ta ,  se d e 
volverá á todos los que  le h ub ie se n  presen t ado ,  excepto  
á aquel  en  c uyo  favor  se remat e  la obra,  que  se co nse rv a
rá en depósi to p ara  los efectos preven idos  en  la condición 
4 5. Extendida la escr i tu ra  da compromiso  con ar reglo á 
la condición 3 .a, se devolverá el depósito.

Si la proposición es tuviese  r e produc ida  en var ios  p l i e 
gos, se abr i rá  en  el acto una  n ue va  licitación oral ,  ú ni ca 
m e n t e  en t r e  ios q u e  la hub ie sen  presentado;  y si ninguno 
de los a uto re s  de las proposiciones  iguales ía mejorase,  
se adjudicará ei remate en  favor de ía p r ime ra  presen* 
tada.

Condiciones facu ltativas.
20. Las obras q u e  co mp re nd e  este cont ra to son las que  

denot au  los p lanos  ad jun tos ,  especifica el p re s upu es to  y 
de las q ue  se hace m en c i ón  en este pliego.

21. El cont ra t i s t a  p rac t i cará  los vaciados p ara  la c o n s 
t rucción de las a lcantar i l las  á zanja abier t a  y por  t ramos,  
s egún  se d i s p o ng a , sujetándose es t r i c t amente  á las m e 
didas  qu e expres an  los planos.

22. Los acodalamientos  , apeos y cuanto fuera  n e c e 
sario para evi t a r  los d e r r u mb a m i e n t o s  del t e r r eno  por  
cu a l qu ie ra  causa que sea,  s e rán  de cuerna del contrat ista 
el e j ec u t a r l os : es tas  operaciones  las veri f icará s i empre  
q u e  á  su juicio deban hacerse,  como responsable  q ue  es 
de cuantos  accidentes pudie ran  o cu r r i r  á s us  operar ios  
por  su imper icia,  falta de previsión ó mala d i recc ión,  y 
ade má s  s i emp re  q u e  los facul tat ivos de ia obra  se lo or 
denen.23. El cont ra t i s t a  deberá  ex t r a e r  de la obr a  c ua n t a s  
t ierras hayan  movido s us  operar ios  en e! día , sin hacer  
g randes  mont ones  den t ro  del recinto de la mi sma  , c u m 
pl iendo c u a l qu ie ra  ó rden  q u e  con este mot ivo se le dé 
por  los facultat ivos.  La a rena  que  pueda p roduci r se  de 
los rociados ,  y q ue  sea útil para  ia confección de los m o r 
t e r o s , se depos i ta rá  en los pun tos  de ia obra  que  se de
s igne ,  y  hasta la cant idad q u e  se j u zg ue  necesaria , ó no  
impida  la prosecución de los t r aba j os ,  la cual ,  aforada 
por los facul t a t ivos,  se le descontará  al cont ra t i s ta  como 
extracción no veri ficada á los precios  corr i entes ,  y  como 
a rena  no  en t r ad a  según  presupues to.  También se descon
tará  el valor del  t r aspor te  no veri ficado de las t ierras  q ue  
se emp le en  p ar a  el ar ropado de las bóvedas de las al 
cantar i l l as  y para  el asiento de aceras  y empedrados .

24. Los mater ia les  q ue  han  de emplear se  en las cons 
trucciones q u e  a br aza  la cont ra ta  t e nd rá n  las condiciones 
s i g u i e n t e s :

4.a La a r en a  para  los mor teros  será de m i n a ,  hoya  ó 
fosa,  fresca , l impia y suel ta , en t r e  g ruesa  y  m en u da  , y  
q ue  no sea b lanca : la des t inada á es tucos  será lavada ,  de 
rio ó de ar royo  ,# fina y blanca.

2.a El pedernal será enteramente silíceo, de contestura

(ersa y co mpac ta ,  de color oscuro  azulado,  de g randes  
dimensiones ,  y  su forma que  tenga al m en os  dos p a r a m e n 
tos ó caras  planas  pa ra  que los bloques ó mamp ues to s  
ofrezcan b u e n  asiento ó colocación en obra.  Las d i men 
siones de cada p iedra a r ro ja rán  un  v ol úmen  m ín im o de 
4 0 decímet ros  cúbicos  , y solo se admi t i r á  de piedra m e 
n uda  u n a  quinta par te.  "

La piedra para los hor mi go nes  será de la misma clase 
q ue  el pedernal  , m en uda  y part ida , y de n i n g ú n  modo 
se consent i rá  el empleo de almendr i l l a de grandes  d i 
mens iones .

3.a El ladril lo será tosco, recocho,  de las dimensiones ,  
cal idad y cual idades de la colección ó modelos  que  sel lados 
exis ten en la di rección facul tat iva de la obra  ; en la i n t e 
l igencia de que  se desechará  todo ladri l lo que  no sea 
igual ai modelo , y el Arqui t ec to  director  ha rá  demoler  
las fábr icas  ó parte de ellas donde  se h ub ie ra  colocado 
«abusivamente.  Análogas  condiciones  se o bs er va rán  para 
el ladril lo h ue c o ,  para  los puc he ro s  ó bofes de los for ja
dos y para  la teja,  que  será c o m ú n  ó á r a b e ,  y p rec i sa
mente  de las fábr icas  de Villa verde.

4.a La cal será prec i sament e  de la A l c a r r i a , en g randes  
leí r enes ,  fuertes y pesados ,  b l anca ,  y q ue  no oslé en 
pr incipio de h idrat ac ion,  s ino perfec tamente seca , y bajo 
n ingún concepto en polvo , ni aun  ia más  peq ue ña  parte,  
y ú n i came nt e  se tolerará la par te  g ranzuda  or iginada por 
el aca r reo  La cal que  no r eún a  estas  condiciones  no se 
permi t i rá  descargar  en obr a  , v en ot ro  caso el c o n t r a 
tista la h ará  desalojar  inmedia t amente  que  se le ordene.

o.a El yeso de las diferentes clases d<s b l an co ,  negro,  
tosco y n gro ce rn ido  será de la mejor  cal idad y f a b r i 
cación,  l impio de toda escoria y en  perfecto estado de 
pureza , s in t ierras  de n inguna especie,  ni cenizas  vu l ga r 
men te  l l amadas  peluca :  será además  perfec tamente seco 
V molido sin es tar  lo q u e  se dice revenido ó sea el es t a 
do q ue  toma c ua nd o  el mol ido ó t r i tu rado  ha sido b r u 
ces y r epent ino  : del empleo de yeso de mate ca l idad,  el 
cont rat i s ta responderá además  demol iendo sin cons i de ra 
ción alguna las f ábr i cas ,  guarnecidos  &o. que  p r e s e n 
ten defectos,  sea al pr incipio ó final de las obras .

6.a La tomiza,  ya delgada,  ya gorda,  será t ambién  de.  
1- mejor  calidad , de b u e n  espar to,  fresco y s ano ,  bien 
e laborada y re torc ida ,  de grueso igual y del mayor  n u 
mero  de  hilos.7 .a El asfalto será de las mismas  condiciones que  las 
p r u eb as  e jecutadas  en la calle de Atocha por  di ferentes  
empresas  de c uan to  respecta á su compos i c ión ,  m a n i p u 
lación y resistencia a la presión.  El cont ra t i s t a  r e s p o n 
derá  d u r an t e  dos años  de las obras  que  ejecute con este 
mater ial ,  r eponiéndolo  n u e v a m e n t e  en los abolsamientos ,  
agr i e t amientos  y demás defectos que  se produzcan  y no 
r econozcan  u n a ’causa ex t r añ a  dependiente  de las f a b r i 
cas q ue  le rodeen.

8.a El h i e r ro  q u e  se emplee  en toda cíase de objetos 
será  de la mejor  cal idad , y ios codillos ó vue l t as  se d a 
rán  á u n  grado de calor suf i ciente para q u e  no se p r o 
duzcan  grietas,  s iendo de cuenta  del cont ra t i s t a  el pintado 
de todas las piezas de este metal  con una  mano  espesa de 
minio , y  as imismo el emplomado de todas aquellas piezas 
que  v a y an  en t r egadas  en la canter ía y exi jan este r e q u i 
sito.

25. La confección del mor t e ro  se h a r á  ex t i ngu iendo  
la c d  p or  el método de aspers ión en e r a ,  za randeándola  
después  por  mal la espesa de la mi s ma  maner a  q u e  la 
a r e n a ;  y mezclándola,*se ba t i rá  de mane r a  q u e  el m o r 
tero resul t e per fec tamente suave  v sin granos.

26. Las fábricas de mampos te r í a  en c imientos  de a l 
cantar i l l as  se co ns t r u i r án  por  bancos  de pederna l  perfec
t amente  sentado y calzado,  e n r i p i an do  á nivel  y f r ag ua n 
do: ia al tura de los bancos será de 031,27 á Om,42 según la 
total del cimiento.  El h o n m g o n  se hará  bat i endo la p i e -  
día con el mor tero,  ap i sonándole  después  de sentado s o 
bra' una capa de mo r t e ro  y ei ¡ lechando después  con  mor-  
n r<> más  ó mén os  suel to seimn las c i rcunst anci as .  El ter- 
¡¡:;.) de fundación  en á mh -^  ea*.»s setá b i en  maceado  
co pisón antes  de principia? las fabricar-.

7. En las cí taras de l as  aDanía r i iUs  de los arcos de 
f i chada,  des t inadas  t ambién  ;•! s aneamien to  d é l a  planta 
de sótanos ,  después de en ra sa r  una  a h u r *  de fábr ica de 
ladril lo de  0'“,27, se const rui r ; !  una  hi lada de cajones de 
mampos te r í a  en  seco de 0* 5o de ab ur a  por  4 ",50 de l ínea 
s iendo t ambién de 1“ ,50 la linea de los machos  de fábr i 
ca en t r e  los cajones.*

28. Es de cuenta del cont rat i s ta prac t i car  en el m u r o  
de sótanos  la roza genera l  para t i  a r r a n q u e  y volteo de 
la bóveda de las alcantari l las,  cuyas  bóvedas se t r a s do sa -  
rán  de nivel  hasta la a l tura  y forma q u e  señalan  las 
respect ivas  secciones.

29. El solado de asfalto d é l a s  alcantar i l las  t endrá  el haden que  se a ¡oponga, elevándose veri leaUueuie eu lo» 
costados ó cí taras y en redondo has ta  u na  al tura  de 
0",052. En las p lantas  de sótanos  y piso bajo este so l a 
do q ue da rá  per fec tamente piano y á nivel ,  s in  saltos en 
los empalmes ,  y estos bien disimulados.

30. Las fábricas de ladr illo en genera l  se h a r á n  con 
b u e na s  t rabazones,  con ei repar to  de hiladas de modo q u e  
los tendeles no bajen de medio dedo ni  excedan  de uno;  
se abu l t a r á n  todas las molduras  que  se expresan  en los 
píanos y no fuesen de can t e r í a ,  prohibiéndose ro mp er  
e! ladri l lo en todos los casos que  las t r abazones  se p u e 
dan formar  con enteros.  Los arcos de los huecos se ce r 
r a r á n  con yeso negro  y con mortero,  s egún se d isponga,  
y buen  repar to  <L- dovelas,  siendo la incl inación d é  s almer  
un sexto de i a a l lura.

34. F.l cogido fie ios nudi l los ,  cabezas de c a r r e r a ,  
piezas de h ier ro  cvc, ©e hará con  yeso , pin l audo p r é v i a - 
m en t e  todo el h i e r r o , como ya queda  d i c h o , con u na  
mano de m i n io ,  y eni rapándolo  con cu a lqu i e r  l ienzo y  
tomiza.

32. Todas  las fábr icas  de ladri l lo q u e  q uedan  descu
bier tas  s e r án  r e tund idas  ó á llaga cu a j ad a ;  y las q u e  no,  
i r án  á llaga abier t a ó degol lada : los aplomos y taludes 
q ue  se d i sponga en fachadas,  mochetas  y demás  se eje
cu t a rá n  y o b s er v a r án  con tal rigor que  en cua lqu ie r  ép o 
ca q ue  se noten  defectos dees ta  na tura leza ,  el Arqui tecto 
di rector  h ará  demoler  el iodo ó par t e  de las fábr icas  q ue  
adolezcan de este vicio de const rucción.

33. Los en t r amados  hor izontales  ó suelos  se entoiniza- 
r á n  con tomiza gorda á razón de 4 0 vueltas en cada pié 
lineal, y  los forjados se l iarán b ien apretados,  empleando 
los bar r i l e tes ,  puche ros  ó b ot es ,  r epe l l ando  bien el fon
do de la bovedi l la y  eniechando encima.

34. Todas las fábr icas se maes t rea rán  y g ua r nec er án ,  
af inando lo ménos  posible en las piezas que vayan  b l a n 
queadas  para  q ue  ag ar r e  el b lanqueo,  el cual  no se hará  
has ta  que se mande.  Las guarniciones  de toda clase de 
huecos  se h a r á n  perfec tamente  bien á plomo y á es cuadra  
sacando con e s mer o  los vivos y d e r r a m e s ,  robándolos  
donde sea conveniente .  Los tendidos de yeso blanco se 
h a r á n  e ns ab a n d o ,  cubr iendo  s in recortes  los remates ,  
lavando á paño en  los techos hacia la luz y a r re mo l i n an 
do en  las piezas q ue  se hayan de empape la r .  Los fogo
nes de las v iv iendas  se h a rá n  con su  ca rbonera tabicada;  
en  las c ampa nas  será  de baldosa el tabica J o , gua rnec ido  
de yeso b !anco el exter ior ,  y de yeso negro  b r u ñ i d o  el 
in ter ior .  Los caños de s ub ida  de h u m os  se a c o m p añ a r án  
de yeso negto,  y s u b i r á n  á plomo,  sin enganches ,  t e n 
d r á n  su caperuza ,  vientos y zócalo de 0 * 4 2 ,  dispuestos 
aquel los  de modo q ue  no hagan  humo ,  y la caperuza 
(P,835 más  alta q ue  el cabal lete más  elevado.

35. Los tejados se poblarán de teja, debiendo ser  sen* 
tada á escant i l lón sobre loria y lomo, recibiendo las b o 
qui l las con veso bruñido,  y cogiendo con la misma clase 
de  mater ia l  (os re spa l dos ,  caballetes y redob lones ;  las l i 
mas  se h a r á n  con ca mas  de yeso de 0"\052 de espesor.

36. El cont ra t i s ta  deberá  s e n t a r  los cercos  de todas 
clases ,  s iendo t ambi én  de su  cuen ta  todas las decoracio
nes de la fachada é interiores  s i empre  q ue  estas sean  de 
corr idos con t arrajas;  y cuando  no, el fijado de toda clase 
de sobrepuestos.

37. Son de cuenta del cont ra t i s t a  cuantas  obras  de al- 
bander ía  q u e  por u n  olvido involuntar io  no se expresen  
en  este cont ra to  y sean accesorias de su ajuste,  sin q ue  
por ello tenga derecho  á i ndemnización  a !guna  conocida 
con el n o m b r e  de mejoras,  á excepción de lo que  expresa 
la condición 4 3. T ambién  es du su cuenta  el r ecibo de 
todas las piezas de-canter ía ,  la carga y descarga de todos 
los mater ia l es  y su t raspor te  en  el in ter ior  de la obra  
has ta los tajos, comprend iendo  en estos mater ia l es  aquel los 
que  no siendo de su cont ra ía  no es tén obl igados á d e s 
cargar los  ios respect ivos  contrat istas,  i gualmente  será de 
cu en t a  del contrat is ta es tablecer  las defensas  necesar ias  
para  evi tar  deter ioros  de la c. n ie i í a  por  los guipes p r o 
ducidos  por  la caida de los mater iales;  en  la intel igencia 
q ue  de su cuenta  y r iesgo serán r epues t a s  n u e v a me n te  
las piezas que  sus  operar ios  inut i l icen por  este ú ot ros  
descuidos .

»3S. Si los dos pozos de aguas  claras  exis tentes  en  la 
obra  fuesen insuf icientes  para el gasto,  ei cont ra t i s ta  se 
p r oc u r a r á  este auxi l i ar  de la const rucción en el caso que  
l legase á faltar.

39. El revoco de las fachadas se hará  con estuco fino 
sobre el enfoscado,  y an tes  de este se dará  al ladri l lo con : 
a l ma z ar r ón  y agua de coia; dicho revoco imi tará  al g r a 
n i to azulado ó ai rojo, é irá despiezado,  poniéndose  como 
modelo para  la imi tación el e j mo t ad o  en  el át ico de las 
fachadas del Congreso de los Diputados.  El cont ra t i s t a  
q ue da r á  responsable  de la buena  ejecución d u r an t e  u n  
año,  y obl igado á recomponer l o  ó hacer lo todo n u e v a 
men te  si ohec i e se  abolsamientos ,  cal iches desconchados  
ú otros defectos procedentes  de la mala ejecución ó e m 
pleo de malos materiales.

40. El contrat is ta ut i l izará p ara  la e jecución de su 
o b r a  las a lmas  y castillejos p repar ados  por  el cantero,  
comple t ando de su cuenta  cuanto  fuere necesar io  p ara  la 
formación perfecta de los andamios  v su segur idad , de 

biendo después deshacer dichos a n d am ios, castillejos y 
almas.

44. El tiempo en que el contratista deberá dar term i
nadas las o b ra s , salvas las contingencias que pudieran  
ocurrir de que habla la condición 17, será cinco m eses 
para el cogido de aguas y cuatro m ás para bajar con todo 
el resto de conclusión  de obra, como son guarnecidos in 
teriores y revocos exteriores y  de patio, debiendo tener  
entendido que sin  perjuicio de las determ inaciones c o n 
signadas para el cum plim iento de la contrata en la forma 
que se fija, se descontará al contratista del total im porte 
en que la obra quede rematada, por via de m ulta, la can
tidad de 200 rs. vn. por cada dia que haya de retraso en 
cada plazo.

42. Sobre las dudas é interpretación á que pudiera dar 
lugar ol presente pliego de condiciones, de cualquier g é
nero que sean , el Arquitecto-director ó su delegado r e 
solverán definitivam ente en arm onía con lo dispuesto en  
la condición 4 3, conform ándose el contratista con lo que  
se determ ine.

43. El contratista deberá perm anecer constantem ente 
en la obra , tanto para dirigir los trabajos, responder de 
ellos y á las observaciones que se le hagan por los fa
cultativos, com o para cuidar de la seguridad de sus o p e
rarios; en la in teligencia  de q u e será el único re sp o n sa 
ble de las desgracias que á aquellos les pudieran sob re
venir por la mala d isposición  do los andam ios y medios 
accesorios de su  form ación.

Madrid 4 4 de Setiem bre do 486 2 .= J o aq u in  Escario.
Modelo de proposición.

t>. N. N., vecino d e. . . . . . . .  que vive calle de ,
enterado de Iqs^planosV^res'újpu^to y ~jpjiego.de condi
ciones que se ex igen  parada con ék ision  dé las obras de 
albañilería de todo coste del edificio que con de-ti no ó 
Tribunal de Cuentas del Reino se-con stru ye en esta corte, 
se com prom ete á ia ejecución de las mismas por la can 
tidad d e ............

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo
rando lisa y llanam ente el tipo total fijado por el p resu 
puesto, expresado precisam ente en letra.)

( Fecha y firma del p ro p on en te .)

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  de M a d r id .
Secretaría .— Negociado 2.*

Se halla vacante por renuncia del que la servia 1j pla
za de Secretario del Ayuntam iento de Valdaracete, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 rs., pagados de los fondos 
m unicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan 1̂  necesaria aptitud, dirigirán sus so lic itu 
des com petentem ente docum entadas al A lcalde-P residen 
te de aquella m unicipalidad dentro del término de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se p u 
b liq u e por tercera vez el presente anuncio en este p e 
riódico oficial; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4 853 ó en ia Real ó r 
den de 21 del m ism o mes de 4 858.

Madrid 4 0 de Setiem bre de 1862.=sDuque de Seslo.
________  48 55—3

Sección de Fomento.—Negociado  3.*— Comercio.
Con arreglo á lo que dispone el art. 34 del reglam ento  

de 47 de Febrero de 1848, se  publican los sigu ien tes  
balances de las sociedades que abajo se expresan, corres
pondientes al año de 4 861 , después de haber sido co m 
probados por este Gobierno de provincia con los libros 
de la Compañía.

SOCIEDAD AURORA DE ESPAÑA.
Balance en 31 de Diembre de 1861.

a c t i v o .  lis. vn .
Diferentes deudores por cuentas cor

rientes..................................................................  53.607,38
Propiedades de la S ociedad .............................  4.670.153,42
Muebles y e n s e r e s . . .................  46.133
Acciones de la Azucarera P en in su lar_____  45.000
Compra de pinos m aderables y ca rb o 

n a t e s ............................................. ....................  1.756.993,39
Gastos judiciales rein tegrables......................  31.841,14
Maderas, fincas y créditos ex isten tes en

varios p u ntos...................................................  2 868.343,98
Existencia en  poder de com isionados porel ramo do a n tic ip os .................................... 619.442,12
Finca adquirida con pacto de retroventa. 44.000
Conducion de aguas á Madrid  . .  8.000
Fábrica-herreria del V al................................. 4 54.1 83,77
Renta del 3 por 100 diferida................. .. 30.180*
Banco de España por cuenta c o r r ie n te ... 5.478,49
Efectos á cob rar ......................................... 393.952^45
Laja.    ..................................................................  442.603,94
E xistencia en poder de com isionados por 

el ramo de m ad eras, créditos y  m e
tálico ................................     434.877,58

8.574.790.63
PASIVO.____________________________________________

Acciones de la Sociedad................................. 8 000.000
Dividendos pendientes de p ago .................... 99.712
Fondo de re se r v a   ..................   28.970,66
Efectos á p agar........................................ ...........  4 46.690
Tierras en P into ..................................................  1.377,80

8.267.750,45
Ganancias V p érd id as..........................  295 040,<8

8.574.790.63
Madrid 34 de Diciem bre de 4 8 6 1 .==El Director P resi

d en te , León García Yillarreal. **= El T enedor de libros,
Narciso González.

Resúmen del balance de la contabilidad de la Compañía 
Española para la fabricación de bujías esteáricas, corres
pondiente ol noveno año económico que comprende desde d

1.a de A bril de 1861 á  31 de Marzo de 1862.
Rs. vn .

a c t i v o . ---------------------------
F i n c a s . . . . ................................................. 4.363 076,67
Máquinas y utensilios de fabricación   1.136.772,20
Fábricas de ácid os....................................   278.847,27

.............................   82.926,29
Prim eras m aterias y efectos de fabri

ca c ió n .......................   330.792,70
Productos elaborados en Madrid.................  348.1 4 ó,99
Idem id. en G ijon................................................ 10 070
Cuentas de depósitos en  Madrid................... 69.650,71
Idem id. en p rovin cias.....................................  25.763
Idem corrientes de consum idores de c u e n 

ta propia en Madrid......................................  88.695,50
Idem id. id. id. en  provincias........................ 4 8 192,15
Cuentas d iversas.................................................  86.725,59
Efectos á cob ra r ....................... , ........................ 2.583.49

3.842.214,56
PASIVO. ---------------------------

Cuentas corrientes de consum idores de
cuenta propia en p ro v in cia s.....................  509

Cuentas d iversas.................................................. 33,542,32
Efectos á pagar....................................................  4 4.633 81
Valores pendientes p a siv o s ............................  41.623,97
Am ortización de m áquinas y u tensilios y

fábricas de ácid os........................................... 4 05.89 4,65
Fondo de reserva ..........................  .................  320.000
Capital...........................    3.200.000
Pérdidas y gan an cias........................................ 126 010,81

3.842.241 56
Madrid 31 de Marzo de 4 8 6 2 .= E l D irector gerente, 

Fermín Perla.
Compañía m etalúrgica de San Juan de Alcaráz.
Balance de situación en 34 de Diciembre de 1864 y  opera do - 

nes practicadas en el m ism o añ o .
Rs. vn.

a c t i v o .------------------------------------- ------------- --------------
Edificios y talleres de San Juan .................... 8.766.202,77
Maquinaria en A licante.................................... 74.4 52,4 0
Tierras y bosq ues...............................................  859.554,29
Géneros en alm acén...........................................  555.908,46
Caja y  créditos de San Juan..........................  364.933,74
Idem en M adrid................................................... 328.422,49
Efectos en  cartera.................................... ......... .. 4.602.334,09
Géneros en Madrid.............................................. 278.405,86
Muebles  .............................. . . . ...............  35.807,86
Caja general de D epósitos...............................  3.320.000
Acciones de la Compañía en d e p ó s ito .. . .  766.000
Gastos de exploraciones de minas en San

tander. . . ..................    31.647,66
Hermosa y herm ano, de Santander  2.734,60
Cuentas en  su sp en so ............................ .. 9.000

46.994.770,89

PASIVO.
Acreedores v a r io s ...............................................  46.591,64
Fondo de reserva..............................................   4.400.000
Depósitos en garantía.............................................  3.320.000
V arios, su cuenta de acciones de la Com 

pañía en garantía   ................................ 766.000
Capital representado por 5.500 acciones

de á 2.000 rs. cada u n a ...............................  1 4.000.000
B eneficio...................................................................  789.479,25

4 6.991.770,89
OPERACIONES PRACTICADAS.

Extracción de 4 6.780 arrobas de m inera
les, por un costo de......................................  47.850,20

Fabricación de 7.669 arrobas de géneros
de zinc , por id. ............................................  277.302

Idem de 92.464 libras id. dé c o b r e , por
id em ........................<..................................................  484.479

Idem de 278.178 id. de id. de la lon , por
id em ......................................................................  1.360.210

Idem de diferentes objetos de quincalla. 1.016.646
S. E. ú 0.*=Madrid 7 de Mayo de 1862.=~Por la Comi

sión activa de la Compañía metalúrgica de San Juan de 
A lcaráz , José C erio la .= E l Conde de Velle.

Madrid 31 de Agosto de 1862 .= D u q u e de Sesto.

Adm inistración principal de Hacienda pública  de la provincia de Madrid.
Doña Josefa García, viuda de D. Agustín M artínez, se 

servirá presentarse en esta A d m in istración , sección de 
Intervención, á fin de enterarse de un asunto que le con 
cierne.

Madrid 10 de Setiem bre de 1 8 6 2 .= J o sé  Fernandez de 
Riero.

Et dia 27 de Octubre próxim o, de doce á dos de la 
tarde , se celebrará en esta corte el remate de arriendo  
de rentas de mayor cuantía  por frutos de 1862 , corres
pondientes á los partidos judicia les de Caldas, Cambados, 
Laiin , Pontevedra, Puenteáreas , Redondela , Tabeiros, 
Tu y y V igo , en la provincia de Pontevedra.

Ei referido acto tendrá lugar en las casas núm eros 7 
y 9 de la Plaza Mayor, piso segundo, ante el A dm inistra
dor principal del ramo, Oficial primero Interventor y  Es
cribano de Rentas.

Iguales remates se celebrarán en dicho día y hora en  
la capital de la provincia de Pontevedra y en cada ca 
beza de ios partidos judicia les m encionados.

El arriendo empezará en  14 de N oviem bre próxim o, 
y  term inará en 30 de Junio de 4 863,

Los tipos para la subasta son los que expresa el resú 
m en dem ostrativo de las rentas que se arriendan , in 
serto en la Gaceta de M adrid , núm. 249, del sábado 6 del 
corriente mes.

Las proposiciones para optar á la expresada subasta  
se presentarán en pliegos cerrados con sujeción al ad
junto m odelo, y acompañando carta de pago de haber 
hecho entrega en la Caja general de Depósitos del im por
te á que asciende el 4 0 por 4 00 de la cantidad que sirve 
de tipo á ia renta del partido ó partidos que pretendan  
rematar los lid iad ores.

Los pliegos de condiciones se hallan de m anifiesto en  
la expresada oficina todos los dias no feriados , de diez de 
la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 10 de Setiem bre de 1862.=T om ás Mojados.
Modelo que se cita en el anterior anuncio.

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu«*
blicado con fech a  d e  , y  de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en  pública  
subasta del arrendam iento de rentas por frutos de 4 862 
de los partidos de Caldas, Cam bados, Lalin, Pontevedra, 
Puenteáreas, Redondela, Tabeiros, T uy y  Vigo, hace pro
posición á las del partido d e    y se com prom ete á pagar
la cantidad de tantos reales vellón  (en letra), por sem es
tres adelantados.

(Fecha y firma.) 4832— 2

Adm inistración especial de Consumos de Madrid.
Hallándose abiertos al servicio público los alm acenes 

del deposito general de m ercancías que se ha establecido 
en eata corte con Real autorización á las inm ediaciones 
del ferro-carril del M ediodía, cesan por ahora de ser a d -  
mit dos desde esta fecha en los alm acenes de la A dm in is
tración los artículos afectos al im puesto de consum os que 
hayan de ser constituidos á depósito, y solo se recibirán  
los que vengan destinados al adeudo inmediato en el Fie
lato c e n tr a l, los caales podrán perm anecer únicamente 
por término de cinco dias, salvo los casos en que porlra- 
zones atendibles y justificadas sea preciso conceder ma
yor plazo para su  d esp acho , q u e siem pre ha de sér con  
adeudo de derechos y no para ser extraídos sin  pago de  
ellos, pues los que tengan este destino deberán ser depo
sitado» desde luego en los doks ó alm acenes generales 
con las formalidades prescritas en las instrucciones v i
gentes que se hallan com pendiadas en el reglamento pro
visional aprobado por S. M, , el cual se vende eu  la por
tería de esta dependencia.

Los géneros que actualm ente existen en los almacenes 
de la Adm inistración podrán ser extraídos en el todo ó 
parle para fuera del radio en lo que resta del presente 
mes, si así con vien e á los dueños ó interesados á quienes 
p erten ezcan , ó trasladados al citado depósito, pues pa
sado aquel plazo se considerará al rem anente de ellos 
como destinado al consum o y al adeudo, y  en tal concepto 
no podrán ser extraídos sin el prévio pago de derechos, lo 
mismo que los dem ás que en lo sucesivo ingresen.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 10 de Setiem bre de 1862.=E 1 Administrador, 

Manuel Sánchez Mairan.

F ábrica nacional del Sello.
Pliego de condiciones para  la contratación en pública su 

basta del carbón que necesite la Fábrica nacional del Se
llo en el término de un año.
1.a La Hacienda pública adquirirá por m edio de p ú 

blica licitación del contratista que más beneficie el tipo 
de 7 rs. 25 cénts. la arroba el carbón que necesita esta 
Fábrica en un a ñ o , cuyo consum o probable se calcula  
en 500 arrobas.

2 .a El carbón ha de ser de encina lim p io , s in  cisco  
ni tierra , obligándose el contratista á surtir á la F áb ri
ca del que necesite en un a ñ o , sea cual fuere la can ti
dad , toda vez que la que se fija en  la condición 1.a no es 
más que un cálculo  aproximado para gobierno de los li- 
citadores.

3.a Serán de cuenta del contratista los gastos de con
ducción , descarga y peso del género , así com o también  
todos aquellos que se originen en la form ación del expe
diente dejsubasta , otorgamiento y copia de escritura.

4 .a El contratista entregará el carbón que se subasta 
en los tres plazos y en  las cantidades que se marcan á 
continuación : el dia 1.a de Octubre próxim o hará la pri
mera entrega de 200 arrobas ; el dia 4.* de Enero del año 
próxim o venidero la segunda entrega de 200 arrobas, y  la 
tercera el dia 1.® de Abril siguiente de 100 arrobas. Ade
más será de su obligación entregar 400 arrobas sobre el 
núm ero que son objeto de esta sub asta , siem pre que la 
Fábrica se las exigiese por considerarlas necesarias.

5.a Si ei contratista no verificase las entregas en los 
plazos determinados, ó si el carbón no fu ese adm isible, so 
comprará á su costa en ajuste alzado la cantidad que fal
tase, ó com o mejor se estim e, con asistencia del Escribano 
de Hacienda, que dará testim onio de la compra y aviso 
prévio al contratista por si quisiera presenciarla. Si re
sultase ser el precio m ayor que el de la contrata, abonará 
e? contratista la diferencia en  el preciso térm ino de tres 
dias; pero si fuese m enor, no tendrá derecho á exigir 
cantidad alguna.

6 .a Para los efectos de esta contrata se entiende re
nunciado todo privilegio ó fuero esp ec ia l, incluso el de 
extranjería , obligándose el rem atante por m edio de es
critura pública, otorgada dentro de los ocho d ia ssig u ien -  
tes al de ia aprobación de la subasta, á responder de cual
quiera falta de lo estipulado, conform e á lo prevenido en 
ei art. 2.° de la Real in strucción  de 45 de Setiem bre de 
1852. Si así no lo h iciere, se tendrá por rescindido el con
trato; se sacará otra vez á pública subasta á perjuicio 
su y o , siendo las consecuencias de este hecho que pague 
el primer rematante ia diferencia del primero al segundo, 
satisfaciendo aquel los perjuicios que hubiera recibido el 
Estado por la demora del servicio , y secuestrándole los 
bienes si la garantía de la subasta no alcanzase á cubrir 
las responsabilidades probables, según previene el artícu
lo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

7 .a El carbón será reconocido por ei Administrador 
Jefe, Inspector, Tesorero y Maestro de labores del estable* 
cim iento; y resudando adm isible por reunir todas las con
diciones de contrata, se expedirá el correspondiente libra
m iento, que será satisfecho por la caja de caudales de w 
Fábrica ,. prévia consignación de fondos.8.a La subasta se verificará en la Fábrica nacional del 
Sello el dia 18 de Octubre próxim o, prévios los correspon
dientes anu n cios en la Gao da, D iario  y Boletín de la pro 
vincia. Dicho acto será presidido por el Adm inistrador 
Jefe del estab lec im ien to , con asistencia del Inspector f  
Escribano de Hacienda. ,

9.a Desde las doce á las doce y media del expresado



ge recib irán por el Presidente del acto de la subasta 
pliegos  cerrados q u e  presenten los licitadores, los 

inales acompañarán  al propio tiempo certificación de >a 
raía general de Depósitos, expresiva de haber  entregado 

n la m ism a la cantidad de 500 rs. en metálico ó su  
6 b iv a len te  en papel del Estado. Estos pliegos se n u m e 
rarán por el orden con que se presenten , y estarán exac
tamente arreglados al modelo que se inserta.

40 El mencionado depósito de 500 rs. de que trata 
1 condición anterior  se devolverá á todos aquellos c u 

a s  posturas no fuesen admisibles, reservándose el Pre- 
dente el del mejor po s to r , el cual lo ampliará hasta la 
ntidad de 2.000 rs. en metálico, ó su equivalente á los 

f 3 os establecidos en las clases-.de valores admisibles pa- 
este objeto, cuya suma afianzará el cumplimiento del 

servicio á que se obliga.
14 Dadas las doce y media se anunciara que queda 
* ado el o c to , leyéndose en alta* voz las proposiciones 

Ceinc0ntadas, v adjudicándose el servicio á la más benefi- 
Prf f  para el Éslado.

En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales 
abri á en tre  los firmantes de las mismas una licitación 

%rbal p* r  té rm ino  de un cuarto de  hora , adjudicándose 
la subasta á la más beneficiosa para la Hacienda , y en 
s u  defecto á la que hubiese sido presentada con a n t e r i o -

El remate no tendrá efecto sin  la aprobación del 
Gobierno de S. M.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  ,que  vive calle d e  , n ú 

m ero    cu a r to  , que reúne cuantas circunstancias
exige la ley para representar  en acto público, enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta^ nú  m . . . . . , fecha 
d e . . . .  • » para la adjudicación en pública subasta del car- 
bon que necesita la Fábrica nacional del Sello, se com-
promete á entregar cada arroba al precio d e  r s ...........
c é n t im o s ,  á cuyo efecto acompaña el recibo que  acredita 
la entrega de 500 rs. en la Caja general de Depósitos.

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid 11 de Setiembre de 1862 = E 1  Administrador 

Jefe , P. A., José Maria Nieto. — 3

Real Monte dé Piedad de Madrid.
Contaduría.

En Agosto del presente  año ha prestado dicho estable
cimiento sobre alhajas y ropas la cantidad de reales ve
llón 1.209.560 en  3.596 par t idas ,  de las cuales 1.469, por 
valor de 198.9-10 rs., corresponden á las auxil iares esta
blecidas en la calle de Toledo, n ú m . 59, y la de la Puebla 
Vieja, n úm  19, cuarto  segundo; siendo de notar  que en 
el expuesto total figuran 1.085 partidas de 10 á 100 reales. 
Los desempeños verificados en dicho mes ascienden á 
3.767 por la cantidad de 1.060.090 rs.

En la venta del mismo se han  enajenado 153 par t i
das en 76.311 r s . , resu ltando  un  beneficio en favor de
l.)S dueños dé las prendas de 26.132 rs. 35 cénts.,  que se 
reserva á disposición de los mismos por espacio de 10 
años.En los dias 29 y  30 del presente se procederá á 
la venta en pública subasta de todas las alhajas y ropas 
que resulten existentes y que correspondan  al empeño 
de Agosto de 1861, pudiendo estas renovarse ó desempe
ñarse solamente hasta la víspera de su exposición al p ú 
blico, que será en los dias 26 y 27 anteriores á los s e 
ñalados para la venta.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti
zables, inclusa la Deuda del personal.

Madrid 12 de Setiembre de 486 2 .= E l Contador, An* 
dres Taraayo y Baus.

Gobierno de la provincia de León.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento consti tucional de Alvares,  con la dotación anual 
de 3.000 r s . , y bajo las condiciones acordadas por este, 
que podrán verse en el mismo.

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes á dicho Ayun
tamiento den tro  de los 30 dias siguientes al de la in se r 
ción de este anunc io ,  pasados los cuales se proveerá 
conforme á lo dispuesto por el Real decreto de 19 de Oc
tu b re  de 1853.

León 9 de Setiembre de 1862.«=El Gobernador in te 
r ino  , Bernardo María Calabozo. 4829—2

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de T o r re n 

te de Cinca , en la provincia de Huesca, se halla vacante: 
su dotación anual consiste en 1.440 rs., consignados en el 
presupuesto del presente año ; y desde 1 .* de Enero de 
1863 en adelante, la de 4.500 rs., acordada por  la m u 
nicipalidad y aprobada por el Sr. Gobernador de la p ro 
vincia.

Los aspirantes á ella, dirigirán sus solicitudes al Al
calde de di?ho pueblo en el término de 30 dias, á contar  
desde su publicación en la Gaceta de Madrid y BoUiin 
oficial de la expresada provincia.

Huesca 10 de Setiembre de 1 862 .=Juan  Alonso Col
menares. ' 4861

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento consti tucional de Tu- 

dela, dotada con 2.000 rs. anuales, se .halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan las demás necesarias,  d ir ig irán  sus solici
tudes al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro  del 
término de un  mes, que principiará á contarse desde el 
dia en que se publique este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de M a ír id t pasado el cual se 
proveerá el referido destino con arreglo á lo prevenido en 
la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Lérida 10 de Setiembre de 18ó2.=Manuel de Podio y velero.   4802
Gobierno de la provincia de Málaga.

Sección de Fomento.— Obras públicas.— Negociado 8 /
En virtud de lo dispuesto por la Dirección g e 

neral de Obras públicas, he acordado señalar  el dia 4 del 
próximo mes de Octubre para que  tenga efecto el remate 
con objeto de ena jenar  la pipería y cabos de cáñamo 
adquiridos para la extracción del vapor Génova.
. La subasta tendrá efecto á las doce de la mañana del 

Citado dia en mi despacho, sito en el segundo piso del 
palacio episcopal,  y se tendrán  presentes los pliegos d+ 
condiciones que se hallan insertos á continuación, q u e 
dando estos de manifiesto en  la Sección de Fomento.

Málaga 5 de Setiembre de 1862.—El Gobernador, A n
tonio Guerola. 4863
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á venta en p ú 

blica subasta la pipería y  cabullería adquirida para la 
extracción del vapor Génova, depositadas en los almace
nes del puerto y playa de la M alagueta , las cuales han 
sido valoradas por los peritos D. Antonio Buzo , D. Anto  - 
nio Miralles y D. Juan  Mainoldi.

La subasta se verificará á las doce del dia 4 del 
mes de Octubre próximo, después de haberse anunciado 
en el Boletín oficial y periódicos de esta capital con 30 dias 
oc anticipación.

El acto tendrá lugar  en las oficinas del Gobierno civil 
«e esta provincia, siendo presidido por el Excmo. Sr. Go- 

ernador, con asistencia del Sr. Ingeniero Jefe, del Jefe de
, °ipn de Fomento y Escribano de Hacienda pública,
los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

i¡ ?• .El total de ias pipas que han  de ser objeto de la 
i ación , se d is tr ibu irá  en 17 lotes mayores de á 100 

zan3S*?ada .uno de Sos cuales constará de 38 pipas je re -  
ien-n- ^r fmera clase , marca 2 , 20 de segunda clase 
q addJ n fente. í erez a n as , marca 3, siete de tercera desfon- 
r a M i a n bien jerezanas,  sin m arca;  20 de primera clase 
ciai ^la rca 2 , 1 9  de segunda de la misma proceden- 
ttipnía rC3 Y seis de tercera clase desfondadas, igual- Di* 6 g a l a n a s ,  sin marca. El iote m enor constará de 59 
S m J ’ a J?razanasd e  primera clase, marca 2, 22 de s e -  
cla procedencia , marca 3 ,  16 de primera
mentG alana* ,  marca 2, cuatro de segunda clase, igual-
tarme Catalanas, marca 3 ,  y dos desfondadas sin  marca, ,aRipien catalanas.
tes ri* H  C3^ u ^oría se distr ibuirá igualmente en 15 lo- *ae a 15 quintales cada uno
serán i RAAlipos min imos úe las proposiciones admisibles 
cada irt l Y' S‘ Eara cada lote de cabullería, 3.255 para 
cuvo- P ‘Pa s * Y 2.055 rs. para el lote de á 59,
Saci.on ad ja ° t  corresPonden a *os Tue a Parecen en ia ta-

^ ada proposición podrá comprender  uno ó más lotes.
dése°Hada toda proposición que no venga 

dite hah ."j  a corresPol,dienfe carta de pago que acre* 
blica pos,t.ado en Tesorería de  Hacienda pú-ó Inift » Provincia el 5 por 100 del valor fijado al 
Ia que ,.!? 3 2 Ue se refiera* Igualmente será inadmisible 
8®ntarp ro?  . j  por lo menas val° r ,  ó no se pre-  
ac°mpaña C° n es ír ‘c *a SLÜeci°n a l modelo que  se
pre(eri,u llre to.das las proposiciones aceptables, serán 
de tasar l POrr,8uroso órden las(l ue mejoren más el tipo n > Y en tre las que lo  mejoren igualmente la que

fuese por mayor n úm ero  de lotes. Si siguiendo este ó r 
den, la última do las proposiciones aceptables , fuese por 
m ayor  núm ero  de lotes que los que quedasqn por rema - 
t a r , será admitida por el resto de los lotes de su clase, 
haciéndose en la cantidad que se ofrezca en ella la rebaja 
proporcional al número de estos. Si arreglado el órden 
de preferencia de las proposiciones queda ren  dos ó más 
como últ imas iguales , y no alcanzase el núm ero  de lotes 
por rem atar  á cubrir  la suma de los que figuran en ellas, 
se procederá .en el acto á una nueva licitación , ún ica
mente en tre  sus autores. Esta licitación, que será abierta, 
d u ra rá  15 minutos, debiendo ser la p r im era  mejora á las 
proposiciones presentadas en ios pliegos por lo ménos 
de un  2 por 100, quedando las demás pujas ai arbitrio  de 
los postores. Terminado el acto, se devolverá á los licita
dores los depósitos que como garantía presentaron para 
tomar parte  en ella , quedando solo retenidos los relativos 
á las proposiciones admitidas, hasta tanto que se hagan 
efectivos sus importes en la Tesorería.

7 /  La adjudicación del remate recaerá sobre las p ro 
posiciones más ventajosas para el Estado , siguiendo el 
órden marcado en la condición anterior, pero no podrá 
tener efecto sin que antes se comunique la aprobación por 
la Superioridad. Llegado e<te c a s o , la persona ó personas 
á cuyo favor hubiese quedado la venta procederá á e n 
tregar el importe de aquella en la Tesorería de Hacienda 
pública en el preciso término de tercero dia , a c o n ta r  del 
en que se le comunique la aprobación su pe r io r ,  y exp i
diéndose, en vista de la presentación de la carta  de pago 
correspondiente , la órden de entrega de los efectos r e m a 
tados.

8 .a La Administración hará la entrega á los re m a ta n 
tes, bajo recibo, de los efectos que les hubiesen sido ad ju 
dicados , sin que estos tengan derecho á elegir entre los 
de las clases que  deban componer sus respectivos lotes, y 
q u e  le tomarán indistintamente de las partidas de los 
efectos que  son objeto de esta subasta ; siendo de cuenta 
de los in te resados ios gastos de en tre - sac a ,  carga y tras
porte desde el paraje en que los objetos se encuentran d e 
positados.

9.a Si faltando á lo que se previene en la condic ión 7 .a 
el rematante no hiciese efectivo el pago dentro del plazo 
improrogable de tres dias que aquella señala, se celebrará 
otro nuevo r e m a te ,  bajo iguales, bases ; y si no hubiese 
proposiciones admisib les , se procederá por la A d m in is 
tración á la venta de los efectos, con la in tervención del 
in te resado , pagando este la diferencia que en ambos casos 
hubiese en tre  el segundo remate ó venta y la cantidad en 
que aquel rem atara ,  para lo cual se le retendrá la g a ran 
tía y se le secuestrarán  bienes suficientes para responder 
a los daños que  se le originen al Estado , Conforme á lo 
dispuesto en el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4 852.

10. El adjudicatario r e n u n c ia ,  para el cu m p l im ie n 
to del con tra to ,  todos los fueros y privilegios de que esté 
en posesión, y á las resultas de su exacto cumplimiento  
sujeta todos sus bienes habidos y por h a b e r ,  contra los 
que podrá proceder la Hacienda’, si faltase á lo estipulado, 
por la via de apremio y procedimiento administrativo 
que determina el art. 11 de la ley de Contabilidad.

Málaga 17 de Mayo de 4862.=E1 Ingeniero J e f e .T r u -  
jillo.

Modelo de proposición.
D. F. d e T . ,  vecino d e .................., enterado del anuncio

publicado con fecha de Mayo anterior , de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de varios efectos de pipería y cabulle
ría pertenecientes al Estado, me comprometo á tomar (aquí 
el número y clase de lotes por que se hace proposición 
escrita toda en letra) por la cantidad d e   (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
D. Antonio Miralles y D. Antonio Buzo, f a b r ican 

tes de pipería , peritos nom brados por el Sr. Ingeniero 
Jefe de la provincia para e! aprecio de las pip is que fue
ron adquiridas por el Gobierno para la operación de e x 
traer  el vapor Génova, que se encontraba á pique en la 
entrada de este p uer to ,  certificamos qne del reconoci
miento practicado de dichas p ipas, entre las cuales las 
hay de dos especies ó procedencias, unas jerezanas v 
otras catalanas, y deí estado en que estas se enc i ieu ’- 
tran en la actualidad, hemos creído deber clasificar 
en tres grupos cada una de ias dos especies mencionadas, 
marcándose con el núm . 3, las que denominamos de se 
gunda clase por su m ayor estado de uso , y por último 
de tercera clase las que se hallan desfondadas dejándolas 
sin marcar.  Que bajo este supuesto hemos creído deber 
valorar  las de primera ciase de las jerezanas á 43 rs. cada 
u n a ,  á 32 rs. las de segunda cíase igualmente jerezanas 
y á 18 rs. los desfondadas de igual procedencia que m ira 
mos como ce tercera ciase. Que el valor que conceptua
mos deber dar  á las de primera clase cal dañas es de 3a 
reales una, de 2o las de segundacla.se de esta especio, v 
de 15 rs. á k s  que clasificamos como de tercera clase de 
las catalanas desfondadas, cuyas clasificaciones liemos 
creído deber asignar Con arreglo á nuestro saber  y en
tender cumpliendo con nuo-fra misión .

Málaga 17 de Mayo de 1862 — Antonio Buzo.— Antonio 
Martin MiraUes.=Es eopia.—Truji llo.

D. Juan  M avnold i, fabricante de jarcia y perito nom 
brado por el Sr. Ingeniero Jete de esta provincia para el 
aprecio de los cabos de cáñamo invertidos en am arra r  ios 
grupos de botas que fueron preparados para la ex trac 
ción del vapor Génova, que se encontraba á pique en la 
entrada de este puer to ,  certifico que del reconocimiento 
que he practicado de dichos cabos resulta: que estos t ie 
nen sus gruesos variables desde dos pulgadas á cinco y 
media de circunferencia; y que si bien "por el servicio 
que estos efectos han prestado se encuentran  en buen 
estado de uso, por la circunstancia de hallarse cortados 
en trozos desde una y media brazas hasta cuatro el más 
largo, según lo exigió el servicio á que fueron destinados, 
y por lo tanto las aplicaciones que en la actualidad puedan 
dárseles, son escasas por sus pequeñas longitudes, y pa
ra utilizarlos habrá que hacer en eilos multiplicados’ em 
palmes ó deshacerlos para aplicar su material á cosas se 
cundarias ,  creo deber tasarlos, según mi leal saber y en 
tender, á 400 rs. vn. el quintal de" los referidos cabos en cumplimiento  de mi cometido.

Málaga 17 de Mayo de 1862 .=Juan  M a v n o d i= E s  co- 
p ia .=Tru ji l lo .

Gobierno de la provincia de Segovia.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En v ir tud  de lo dispuesto en Real órden de 28 de Abril 
ú l t im o , este Gobierno de provincia ha señalado el dia 2 
del próximo mes de Octubre ,  á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación en ia campaña del corriente año del firme de 
la carrerera de primer órden de Madrid á la Coruña , en 
la parle  comprendida en esta provincia, cuyo presupues
to asciende á la cantidad de 483.357 rs. y 45 cents.

El remate se celebrará en los términos prevenidos en 
la instrucción de 1.# de Diciembre de 1858 y modifica
ciones de 15 de Julio de 1859 en el local que ocupa este 
Gobierno de provincia, hallándose de manifiesto en lo Sec
ción de Fomento, para conocimiento del público, el p re 
supuesto detallado y el pliego de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir  en la contrata.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados 
arregladas al ad junto  modelo , y la cantidad que  ha da 
consignarse prév i ámente como garantía para tomar parte  
en la subasta será del 1 por 100 del importe del p r e s u 
puesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en a c 
ciones de caminos , debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberle  realizado del modo 
que previene la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

En el caso de que  resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicamente en tre  sus au* 
lores, una segunda licitación abierta, fijándose la primera 
puja por lo ménos en 500 rs., quedando las demás á vo
luntad de los l icitadores,  con tal que no bajen de 100 
reales.

Segovia 10 de Setiembre de 1862.— El G obernador, 
Félix Fanlo. 4864

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio  p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Segovia con 
fecha 10 de Setiembre último y de los requisitos y con
diciones que  se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de ias obras de reparación de la carretera de Ma
drid á la C oruña ,  se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las indicadas obras, con esh ic ta  sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ..................

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se ex 
prese detenidamente la cantidad , escri ta  en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Sevilla.
La Secretaría deí Ayuntamiento de L u is ia n a , r e t r i 

buida con 3.300 rs. anuos, se halla vacante.
En su consecuencia , y de conformidad con lo p re s 

crito en los artículos 97 del reglamento de 16 de Setiem
bre  de 1845 y 2.° del Real decreto  de 19 de Octubre de 
1853, se anuncia al público para que las personas que 
deseen obtener dicho destino dirijan sus  solicitudes al Al
caide Presidente da la misma municipalidad den tro  del

plazo de un m e s , contado desde el dia en que se inserte  
esta convocatoria en la Gaceta y Boletín oficial de esta 
provincia.

Sevilla 40 de Setiembre  de 1 8 6 2 .=  Mario de la Es- 
cosura. 4866

Alcaldía constitucional de D onhierro.
Se halla vacante la plaza de Cirujano de este pueb lo  

por te rm inar  el contrato  del que en la actualidad la está 
desempeñando en el dia 29 del a c tu a l : su  dotación con 
siste en la cantidad de 200 rs. por ia asistencia de p o b res  
y casos de oficio, pagados por tr imestres  del p resupuesto  
municipal,  y la de 5.000 rs.  satisfechos por igualas en íre  
los vecinos acomodados: el pago de esta cantidad se sa 
tisfará en los té rminos en que conviniere el Profesor con 
este vec in dar io , ya sea por t r im e s t re s , semestres ó á fin 
de año.

Su provisión tendrá lugar á los 4 5 dias de la in se r 
ción en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta.

Las solicitudes se dirigirán al Presidente de este Ayuntamiento.
Douhierro 8 de Setiembre de 1862.=E1 Alcalde, Este

ban Sánchez. 4857

Alcaldía constitucional de Madriguera.
Se halla vacante la plaza de Médico titular del cír

c u lo  que componen este pueblo y los asociados Mullo, 
Becerril,  Serracin y Villacorfa , en el partido de Riaza, 
provincia de Segovia. Su dotación consiste en LOGO re a 
les y casa por asistencia de pobres y casos de oficio, y
8.000 por igualas eníre  los vecinos acomodados. Su p r o 
visión tendrá lugar á los 12 dias después de insertado 
este anuncio en el Boletín oficial y en la Gaceta, debiendo 
]o< aspirantes dlr igT sus solicitudes si Sr. Gobernador de la provincia.

Madriguera i .9 de Setiembre de 1862.=E1 Alcalde, 
José de Grado Villa. 4858

Alcaldía constitucional de Fuentidueña.
Se halla vacante la plaza de Médico ti tular del círculo 

de Fuentidueña y pueblos agregados Fuenle el Olmo y 
Valles de Fuentidueña en el partido de Cuéllar, p ro v in 
cia de Segovia: su dotación consiste en 12.000 rs. a n u a 
les;  1.500 pagados de los fondos municipales por as is ten
cia de pobres y casos de oficio, y  10.500 por igualas en* 
tre los vecinos que consti tuyen el círculo. Su provisión 
tendrá efecto á los 15 dias de publicado este anuncio de
biendo los aspirantes dir igir  sus solicitudes al Sr. Gobernador  de la provincia.

Fuentidueña 10 de Setiembre de 1862.*=El Alcalde Pedro Lázaro. *

Alcaldía constitucional de Paradinas.
Se halla vacante la plaza de Módico titular  de Paradi-  

ñas y  dem as pueblos que constúuven su círculo au e  lo 
son Aragoneses,  Tabíadillo, Maiazuela, Marazoleia P a s 
cuales y Ochando en el partido de Santa María de Nieva 
provincia de Segovia, dotada con 13.000 rs. anuales y ca 
sa gratis, pagados 4.000 rs. de los fondos municipales  
por la asistencia de los pobres y casos de oficio y los
9.000 restantes por igualas de los vecinos acomodados 
Se anuncia su provisión para los 15 dias después de p u 
blicado el presente , debiendo los aspirantes d ir ig ir  sus 
solicitudes al Sr. Gobernador de la provincia

Paradinas 6 de Mayo de 1 8 6 1 = E l  Alcalde, Antonio 
Mans0‘   4860

Instituto de segunda enseñanza de Cabra.
Se halla vacante una plaza de Repente en el Colegio 

adjunto  al Instituto de segunda enseñanza de la ciudad 
de C abrao provincia de Córdoba, dotada con el sueldo anual de 3.000 rs. y asistencia.

Para desempeñar dicho cargo se requ iere :
1.® Tener 22 años cumplidos de edad. "
2.° Ser de conducta intachable .
3.° Tener apti tud probada en las ciencias , filosofía ó 

letras, habiendo recibido cuando ménos el erado de B a-  chil ler en Artes,
Los aspirantes dirigirán á dicho establecimiento sus 

So.iu.aiju» dociiuioütad.is en  el p re n so  térm ino  de u n  
m es ,  a contar uesde la publicación de este anuncio

Y en cumplimiento  de lo prevenido en el art 89 del 
reglamento de Colegios, se inserta el nreson?e en el Bo
letín oficial de la prov,ocia de Sevil’a, capital de este db- 
Lito universitario , para que ¡legue á noticia de todas las personas á quienes pueda interesar.

Cabra 3 de Setiembre de 4862 — El Director , Cruz.
4865

Instituto de segunda enseñanza de Cuenca.
El dia 8 de Octubre próximo, á las doce de su m añana 

se subastarán en e! despacho, v cute  el Sr. Gobernador 
civil de ia provincia, con asistencia del Sr. Director del 
Instituto y Arquitecto provincia], las obras de la segunda 
sección del Instituto de segunda enseñanza de esta pro
vincia, sirviendo de tipo para la subasta la cantidad de 
419.663 rs. 79 cent?, á que asciendo el presupuesto del 
proyecto suplementario de las mismas, presentado ñor el 
Sr. Arquitecto provincial,  cuyo pliego de condiciones fa
cultativas, económicas y Reaí órden"aprobando v modi
ficando algunas de las primeras, se hallarán de manifiesto 
to áos lo s  dias , hasta  ̂ el del remate, en la Secretaría del 
mismo^ Instituto, para cuantas personas gusten enterarse, 
previniendo qne las proposiciones se h a rán  en pliegos 
cerrados con sujeción ni modelo que se insería  á con t i
nuación , acompañando a la vez car ta de pago que acre
dite haber consignado 2.500 rs. en la Caja gmieral de De
pósitos , según se previene en  la condición 4.a de las económicas.

En el acto de la subasta podrán los licitadores pedir 
cuantas explicaciones crean  necesarias para la debida c la
ridad de la contrata ; pero una vez abierto el prim er  p lie
go , no se admitirá observación de n inguna  especie , ni 
modificar, ni ret irar  n inguna  de las proposiciones p re sentadas.

Cuenca 8 de Setiembre de 1862.=E1 Director,  B e r nardo Gómez de Segura. 4831
Modele de proposición.

El que suscribe, vecino d e  , enterado del anuncio
publicado con fecha d e  y de las condiciones v r e 
quisitos que se exigen para ia adjudicación en pública s u 
basta de las obras de la segunda sección del Insti tu to  de 
segunda enseñanza de e ^ a  provincia , se compromete  á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con e s 
tricta sujeción á los expresados requisitos y cond-clones
y á los planos y proyecto  sup lem en ta r io ’ d e ................
d e  formado ai efecto , por la cantidad d e  (aqu í
la proposición que se haga, escrita en letra , admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo lijado.

(Fecha y firma del proponente.)

Cuerpo de Ingenieros de Montes 
del d istrito de Segovia.

Se venden en públicos, dobles v simultáneos remates, 
ante el Sr. Gobernador civil de esta provincia y Alcaldes 
de los pueblos que se mencionan en la adjunta relación 
los pinos que se enum eran  en el mismo , y en los dias y 
sitios que se consignan en la referida relación que sigue*

Remate para el 6 de Octubre.— En Pedraza 2.442 pi
nos de diversas clases, concedido por Real órden de 27 
de Agosto, dividido en cua tro  lotes para la venta * valor total 70.897 rs. * *

Idem para el dia 7.—En Tu regaño 45 4 pinos de d iver
sas clases , concedido por Real órden de 27 de Airosto, 
dividido en tres lotes para ín ven ía :  valor total 38 480 reales.

Idem para el 8.—En Cuéllar 20.300 pinos de diversas 
clases, concedido por Real órden de 27 de Agosto div i
dido en cuatro lotes para la ven ta :  valor total 156 000 reales.

Idem para el 9.—En Segovia 2.416 pinos de diversas 
clases , concedido por Real órden de 27 de Agosto d iv i
dido en cuatro lotes para la venta : valor total 52.474 rs

Idenr para el 11.— En Samboal 2.534 pinos de diversas 
clases y 11.44! piés lineales de id., concedido por Real 
ó rden  de i 0 de Agosto, dividido en dos lotes para la ven
ta :  valor total 93.935 rs.

Idem para d  12.— En Agudafuente  1.230 oinos de di
versas clases, concedido por Real orden de 27 de Agos
to, dividido en cuatro lotes para la venta : valor total 44.130 rs.

Idem para el 13.—En Nieva 1.053 pinos de diversas 
clases, concedido por Real órden de 27 de Agosto, d iv i
dido en dos lotes para la venta : valor total 4 9Í308 rs.

ídem para el 44.— En Cuéllar (C.) 4.400 pinos de d i 
versas ciases, concedido á la comunidad por Real órden 
ue 27 de Agosto, en u n  loto para la v en tu  valor total 10 6)00 reales.

En Segovia tendrán lugar los remides, como dobles, 
en la Sección de Fomento  del Gobierno, y en los pueblos 
en sus Gasas Consistoriales, donde se bailarán de mani
fiesto los respectivos expedientes coa sus pliaeos de con diciones &c.

Segovia 5 de Setiembre de 1862.=Ei Ingeniero de la 
provincia t Roque León del Rivero. 4830

Adm inistración principal de Propiedades y  Derechos del Estado 
de la provincia de Badajoz.

e a  e l l a A 'm A l  v T T . ' k ' 6, ’ ’u  Í T  Ó T f  T  f  fn ,̂ñana > se celebrará segunda subasta  y rem ate  simultáneocon te baio los tino - i  Mddrid d -l i n d o  de bellota de la encomienda de P ied rab uen a , término de San Vi- DaJ° los npo& y condiciones que a continuación se expresan:
FRUTO DE BELLOTA.

Número
Millares. Careos. de cabezas. Total.

Su importe.
Precio —

de cada uno. Rs. cénts.

í LSanta M aría ................. ) 2.®............................ ) 3.°
'  4.°

66 \ 
404

92 ( 
108 )

370 55 20.350

Grulleras..........................................  í *.®.............. 1 V
134 i 
113 { 247 55 43.585

Esparazgosa......................... ...................... j \  0
( 3.°

100 j
96 ( 

4 03 ) 299 55 16.445

1 4.“
Medios Millares........................................ ] g.0

\ 3.®
108 j

92
97 j 297 55 4 6.335

í <•:B arre ra ...............................  ............ ........ <) 3.a
' 4,°

91 ) 100 (
82 (
58 )

331 55 43.205

( i ‘°Cobacha......... ............................ ;............................................ 3A
' 4.®

86 x
431

66
81 )

364 55 20.020

L 4.°Juan de Sevilla.................. ...................... 5 <¡>0
( 3.°

92 ¡ 
99
89 J 280 55 15.400

Macho..................................... 5..............*.............  3.°
( 4.°

78 ) 4 35 (
137 '
125 )

475 55 26.125

(Realigo...................... .........................  j 2 0
l 3.®

401 ) 
4 43 (

74 } 288 55 45.840

( *-°\ 2 dA rgam ino ........................ .. ..................... / 3 0
) 4> 
' 5.°

50 x 
79 / 
55 \ 

119 l 
416 /

419 55 23.045

í\ KCriadero..................................................... /
1 5> 
 ̂ 6.®

52  ̂
144 ¡ 
120 ( 
435 / 
110 \ 
88 1

619 55 34.045

( ^  2.®
Cabero Real................................................/ 3.®

/ *.#\ 5.®

94 \ 
411 / 

. 72 ) 
94 \ 4 i 0 )

481 55 26.455

( **°T arro ............................................................. { 2.®
( 3.®

78 ) 
92

130 )
300 55 16.500

.......................................................... t 2 .°
105 )
123 i 228 55 12 540

Tota les ......... #.......................................... 4.998 274.890

Condiciones con que se ha de celebrar la segunda subasta.
1.a El remate se verificará s imuiláneamente  á las lio* 

ras y en el dia expresado, en  esta capital en los estrados 
del Sr. Gobernador d é l a  provincia ante S. S., con mi 
asistencia y competente Escribano, y en Madrid anta los 
mismos funcionarios de aquella.

2.a La subasta se abr irá  por careos y miliares según 
quedan expresados, y serán preferidas las posturas en es
ta forma: primero, las que abracen  la totalidad del fruto: 
segundo , los que en su defecto comprendan m ayor n ú 
mero de millares: tercero, las que  seariá uno determinado; 
y cuarto, en igual órden ias que lo s e a n á  mayor núm ero  
de careos, con la previa c ircunstancia de que los licitado- 
res han de formular aquellas en pliegos cerrados, á que 
acom pañaran  el documento que justi fique el deposito en 
la Tesorería de provincia del 10 por 100 líquido del im 
porte de la que  solicite, así en esta capital como en la 
corte de Madrid, y cuyos pliegos deberán presentarse á los 
señores Gobernadores antes de esp irar  la p rim era  hora 
del acto, pues dada esta se procederá á su apertu ra  á 
presencia de los licitadores, quedando concluido ó las doce 
en punto con lo que resulte rematado.

3.a No se admitirá postura menor que la de 55 rs. s e 
ñalada por los peritos á cada una de las cabezas de vida y 
mal andar  q uecom prende  la an te rior  relación según cos
tumbre de la encomienda.

4.a El arrendatario afianzará la seguridad del pago á sa
tisfacción de esta Administración principal tan luego 
como sea aprobado el expediente por la Dirección general del ramo.

5.a Si los arrendatarios  fuesen vecinos de pueblos que  
no pertenezcan á esta provincia deberán  quedar  someti
dos en la escri tura de fianza que deberá otorgarse á la j u 
risdicción respectiva de los Jueces de h  misma, en el caso 
de que diesen lugar á ser  aprem iados;  advirtiéndose que 
el ganado aprovechante queda suje to á responder siemore 
del cumplimiento  del arriendo y de su pago. 1

6.a El arriendo es solo por la m on tanera  de este año 
y dando principio en 29 del ac tual ,  y concluirá en 31 de Diciembre del presente año.

7.a El arrendata rio  pagará el importe del fruto de be
llota al precio que fuese subastado en dinero de oro ó 
plata en tres plazos iguales, á s a b e r :  el p r im ero ,  ántes 
de la posesión ;f el segundo, en 31 de Octubre inmediato, 
y el tercero y último en 45 de Diciembre s igu ien te ,  c u 
yos pagos deberán  hacerse en esta Administración p r in cipal.

8.a No se admitirá postura á n inguno  que  fuese d e u 
dor á la Hacienda pública, ni ménos á los extranjeros, 
au n qu e  se hallen domiciliados, si no renuncian  p rév ia-  
mente los fueros y privilegios de su pabellón; lo mismo 
se observará respecto de sos fiadores. *

9.a El contrato será á suer te  y ven tura  , sin opcion los 
a rrendatarios  á ser indemnizados por n ingún  incidente imprevisto.

10.^ Los a rrendatarios  para ser  posesionados pagarán, 
además de todos ios gastos del expediente instruido" d e 
rechos de per i to s ,  del Escribano público y papel de r e 
in tegro , para lo cual se hará una  der ram a de estos cos
tos sobre el n úm ero  de cabezas de cerda de toda la d eh e 
sa , y cada cual pagará lo que corresponda á la parte rematada.

41. No se permitirá á los arrendatarios que extraigan
el ganado de cerda de la encomienda sin acreditar áníes 
al Administrador especial de ella hab e r  satisfecho en esta 
principal el to tú  importe  del contrato.

12. Queda prohibido á los arrendatarios  hacer corte  
alguno en la dehesa más que para hacer  ó com poner m a 
jada, pero con la precisa condic ión de obtener permsso .de 
esta Administración principal bajo la custodia , v ig ilan
cia y dirección del Adminis trador especial de la e n c o 
mienda. Paja quem ar en las respectivas majadas solo se 
usará de leña seca; pero de n inguna manera se verificará 
sin ob tener  el prévio permiso del referido Administrador 
especial, quedando responsables en otro caso á ios daños 
y perju icios que  se causen.

4 3. El 31 de Diciembre en que concluye el a r re n d a 
miento han de qu ed a r  todos los careos y millares libres 
y desembarazados de ganado de cerda, y toda cabeza que 
se hallare dentro al siguiente dia será denunciada con a r 
reglo al Código.

I b  Será obligación del rem atan te  ó rematantes a u x b  
liar á caua uno de los guardas d u ran te  el tiempo de la 
montanera con dos hombres más, con el exclusivo objete 
de custodiar el fruto de bellota, más expuesto que nunca 0 
su sustracción.

4 5. A los que rio resulten  rematantes, les será devuel
to el depósito que hubiesen hecho, y lo propio á los q m  
lo fuesen, aprobado que sea el expediente y afianzad:; 
competentemente la seguridad del contrato á satisfaccior 
de esta Administración principal.

4 6. Además de las condiciones expresadas los a r re n d a 
tarios quedan sujetos á las leyes y disposiciones del Go
bierno  de S. M. y de la Dirección general para estos casos 
quedando sometidos á la acción que contra  ellos proceda 
y á satisfacer los gastos y perjuicios que se o iigmen y i qu e  diesen lugar.

Badajoz 8 de Setiembre de 4 862 .=E i  Administrador, Ramón López Sega.

El domingo 21 del actual, de doce á dos de su tarde 
| se celebrará segunda subasta v remate simultáneos ei 

esta capital y en la corte de Madrid de las yerbas de in- 
I vierno de la encomienda de P ied rabu en a , té rmino de Sar

Vicente, bajo los tipos y condiciones que á continuación se expresan:
Yerbas de invierno.

TASACION.MILLARES. RS. vn.
Hincón..  .............................................  5,575
Gru lle ras ....................................................................  7.595

| Esparragosa...............................................................  8.958
| Medios Millares........................................................ 9.200
| B arreras .....................................................................  8 950I Covacha .....................................................................  3,574
| Juan de Sev il la ....................  6.700! Macho........................................................................... 9,260
i Hcalejo........................................................................  7 . 180
I Argamino...................................................................  7.272
i Criadero......................................................................  8.568
! Cabeza Real............................................................... 5.539
! Tarro...........................................................................  7 357
i Barranca.....................................................................  7.200

A hum ada....................................................................  3.215
Entrecie rras ...............................................................  4.674
Corte G ra n d e .............................................................  5.353

Total ....................................   4 49.34 4

Condiciones con que se celebra la subasta.
4.a El remate se verif icará s imultáneamente á las h o 

ras y dia expresado, en esta capital en los estrados del 
Sr. G obernador de la provincia , an te  S. S . , con mi asis
tencia y competente E scr ibano , y en Madrid an te  los 
mismo3 funcionarios de aquella.

2 a No se admitirá postura m enor  á cada millar ‘que la 
cantidad marcada á cada uno en la tasación pericial a n terior.

3.a La subasta se abr irá  por millares, según quedan  
anunciados, y serán preferidas las posturas en esta forma:

4.® Las que abracen  la totalidad del fruto.
2.° La que en  su defecto com prendan m ayor  núm ero  de millares .
Y 3.° Las que lo sean á uno determ inado ,  con la p re 

cisa c ircunstancia de que los licitadores en cualqu iera  de 
los conceptos expresados han  de formular  aquellas en  
pliegos ce rrados ,  á qu e  acom pañarán  el documento  que 
justifique el depósito en la Tesorería de provincia de ía 
décima parte  líquida del im porte que  soliciten , así en la 
capital como eu la de Madrid, y cuyos  pliegos deberáw  
presentarse á los Sres. Gobernadores  ántes de espirar la 
primera  hora del acto , pues dada esta se procederá á su  
ap e r tu ra ,  á presencia de los licitadores,  quedando co n 
cluida á las dos en  p u n to ,  con lo que resalte rematado.

L* El aprovechamiento  de yerbas dará princip io  el 
1.® de Octubre próximo, y concluirá én  25 dé Abril de 
1863 , según uso y costum bre de la encomienda, en óuyo * 
dia han  de quedar  libres y desembarazados los millares;  : 
en la inteligencia que el ganado que permanezca en la 
dehesa después del dia que cumple este aprovechamiento 
será denunciado con arreglo al Código.

5.a El pago del importe del remate ha de hacerse pre
cisamente satisfaciendo ántes de la posesión una te rcera 
parte  en moneda corriente de oró ó plata; otra te rcera  
parte el 31 da Diciembre inmediato; y el res to ,  ó sea la 
otra tercera pa r te ,  el 1.° de Abril s ig u ie n te ; adv ir l ién do -  
se que el ganado aprovechante queda sujeto á responder  
siempre del cumplimiento del arriendo y de  su  pago, 
siendo de cuenta del rem atan te  los gastos q u e  se orig inen 
en el caso de entablarse en su  contra procedimientos ejecutivos.

6.a Quedan obligados asimismo á satisfacer ántes de 
la posesión todos los gastos del expediente in s tru ido ,  d e 
rechos de peritos tasadores, los del Escribano público y 
demás que se causen , para  lo cual se d is tr ibu irán  á p ro- 
rata entre  los millares que salen á subasta.

7.a No se  adm itirá  postura á n inguno que  sea deudor  
á la Hacienda pública, ni á los extranjer os, a u n q u e  se h a 
llen domiciliados, si no renuncian  prév iam ente  los p r i 
vilegios de su pab d l o n , y  lo mismo se observará re s pecto á los fiadores.

8.a  ̂ El contrato  se hace á suerte  y v en tu ra ,  s in  op
cion a ser indemnizados los a r renda ta r io s  por n ingún  in cidente imprevisto.

9.a be prohíbe cortes de leña de  n inguna clase s in  
licencia de esta Administración p r inc ipa l ,  solicitada po r  
conducto del Administrador especial de la encomienda , y  
con la vigilancia de los guardas. „ ....... k

10. Los rematantes , además de* estas, condiciones, 
queda rán  sujetos á las establecidas por las leyes o i n s 
trucción de 16 de Junio  de 1853.

Badajoz 8 de Setiembre de 4862.=E1 Administrador, Ramón López Vega.

C o n t a d u r í a  d e  Hacienda pública  
d e  la provincia d e  Zamora.

Habiendo sufrido extravío dos cartas de pago de de-  
pósitos necesarios, fechas I.® de Marzo de 1864 , señalada 
la p rim era  con los núm ero s  2 del diario  de en trad a  y
127 del registro de inscripción, y la segunda con el 3 y
128 de rs. vn. 2.270 y 3 405,10, que  impuso en esta Caja 
sucursal D. Manuel Rodríguez para responder dé la con
trata de acopios para  dos trozos de las ca rre te ras  de Vi- 
llacastin á Vigo y  de Tordesil las á esta c i u d a d , se pone 
en conocimiento del público, según lo prevenido en_el 
art  97 de la instrucción de 4 de Diciembre de d icho año.



Zamora 9 de Setiembre de l 862.=El Contador, Ma
nuel Beladiez. 4856

Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la  provincia de Granada.
Con arreglo á lo prevenido por la Dirección general 

de Propiedades del Estado en órden de 19 de Agosto ú lti
mo se saca en pública subasta la obra que necesita el 
principal de aguas del convento de Trinitarios descalzos 
de esta ciudad, bajo el tipo y condiciones del siguiente pliego.
Pliego de condiciones económicas que forma la Adm inis

tración para la obra del principal de aguas del convento 
de Trinitarios descalzos de esta ciudad.
4.a El rem ate se celebrará á los 30 dias siguientes al 

en que se publique esta subasta en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín oficial de esta provincia , y hora de las 
doce de su m añana, ante el Sr. Gobernador de la m is
m a , con asistencia del Sr. Administrador principal del 
ram o y Escribano de Hacienda, anunciándose por ca rte les en ios sitios públicos.

2.a No se adm itirá proposición que exceda de la can
tidad de 1.452 r s . , im porte del presupuesto.

3 /  La licitación á la obra se hará por pliegos cerrar- 
dos con arreglo al modelo que se estampa á continuación, 
acom pañando documento del depósito en esta Adminis
tración de 145 rs. 20 c é n ts . , ó seUel 10 por 100 de la 
cantidad presupuestada, cuyos pliegos se en tregarán  al 
Presidente de la subasta en el acto de la m ism a, sin que 
puedan ser devueltos por ningún concepto hasta después 
de declarada la adjudicación del rem ate en el mejor postor.

4.* Si resultasen dos ó más proposiciones iguales , se 
verificará en tre los que tengan estas circunstancias una 
licitación á la llana , que quedará en favor del mejor postor.

5 /  El abono del im porte de la obra se efectuará á su 
term inación , previo reconocimiento pericial, á cuyo fin 
la Administración pedirá anticipadamente los fondos n e cesarios.

6.a El contratista está obligado á princip iar las obras 
dentro de los ocho dias siguientes al en que se le com u
nique la aprobación de su rem ate, y darla concluida á los 30.

7.a Del mismo modo, si el rem atante faltase á lo esti
pulado, quedará sujeto á lo prevenido para estos casos en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

8.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos de 
la obra, así como los del expediente con otorgamiento de 
e s c r itu ra , honorarios de peritos y demás que se o riginen.

Modelo de proposición.
D. ̂ Fulano de t a l , vecino d e   ............ , se obliga á

ejecutar de su cu en ta , cargo y riesgo la obra del p r in 
cipal de aguas de Trinitarios descalzos de esta ciudad por 
la cantidad de (por letra) bajo las condiciones de los plie
gos-económico y facultativo insertos en la Gaceta de Ma
d rid , n ú m  , á cuyo fin acompaña documento del
depósito del 10 por 100 del tipo de la subasta.

(Fecha y firma.)
Lo que se hace notorio para conocimiento del público.
G ranada 10 de Setiembre de 1862.=José Perez Val- 

dés- _______________  4867
Adm inistración principal 

de Hacienda pública de la provincia  
de Zaragoza.

Aprobado por la Dirección general de Contribuciones 
el presupuesto de efectos al servicio de esta dependencia, 
el cual se halla de manifiesto en la misma , se hace saber 
por medio de este anuncio , verificándose la subasta bajo 
las condiciones que á continuación se expresan :
Pliego de condiciones que forma esta Administración para 

la subasta indicada.
4.a La subasta se verificará en el despacho del Sr. Go

bernador , con asistencia del Sr. Adm inistrador principal 
de Hacienda pública y Escribano, el día que venza el pla- 
zo de 30 , á contar desde el en que aparezca este pliego 
en la Gaceta del G o b iern o , y hora de las doce de su m a
ñana , á cuyo efecto se anunciará por edictos en los sitios de costum bre.

2. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con 
arreglo al modelo que se encuen tra  al f in a l, á los que n e 
cesariam ente habrá de acom pañarse el docum ento que 
acredite haber depositado en la Tesorería de esta provincia 
la cantidad de 300 r s . , garantía sin la cual no tendrá efecto alguno.

3.* No será adm itida la proposición que exceda de 3.000 reales a que asciende el presupuesto aprobado.
4.a Los pliegos cerrados se presentarán* al Sr. Gober- 

nador duran te la prim era media hora de la su b as ta : v e ri
ficadla la entrega, no podrá retirarse bajo pretexto alguno,

5. Los pliegos á que se refiere la condición anterior 
se ab rirán  por el Sr. Presidente á las doce y media en 
p u n to , declarándose en el acto la adjudicación al mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación de la Dirección general de Contribuciones.

6.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á nueva subasta á la voz entro 
los postores que las hayan hecho duran te  un cuarto do hora.

7.a Al pliego de la proposición aceptada quedará unido 
el documento de depósito en garan tía , devolviéndose en 
el acto á los demás postores el suyo respectivo para quo re tiren  sus depósitos.

El rem atante se obliga á com prar los efectos ex 
presados en el an terior presupuesto en el térm ino de 20 
días subsiguientes al de la adjudicación, abonándole la 
cantidad por que se haya verificado el rem ate, prévio el 
reconocimiento de aquellos por p e rito s , y tan luego que 
recaiga la aprobación de la Dirección general de C ontri
buciones , y que la del Tesoro público consigne los fondos para ello.

Zaragoza 9 de Setiem bre de 1862.=Nem esio de Pombo
4833Modelo de proposiciones.

D. N. N., vecino d e ...........................   enterado del presu
puesto para la compra de efectos al servicio de la Admi
nistración principal de Hacienda ¡ pública de esta p rov in 

cia , y de las condiciones expresadas en el pliego inserto 
en el n ú m ero ................. de la Gaceta de Madrid , hace pro
posiciones á dicha compra por la cantidad d e .........

(Fecha y firma.)

P R O V ID E N C I A S  J U D I C I A L E S

Tribunal de Cuentas del R eino.=S ecretaría  g en era l.= N eg o -  
ciado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. José Prieto ó sus hered e
ros, Administrador que fu éd e  la Renta de tabacos de la provincia 
de Orense, cuyo paradero se ign ora , á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por m edio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exam en d é la s cuen
tas de la época desde 14 de Setiembre de 1822 á fin de Marzo de 
1823; en la inteligencia que de no¡verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 6 de Setiem bre de 1862.— José Pullos. 4840— 2

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  g en era l.^ N eg o 
ciado 2.°-=Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y  emplasto por primera vez á D. Juan Bautista S e rra , ó sus h e 
rederos, Administrador de Bienes nacionales del partido de T ala- 
vera, provincia de Toledo, cuyo paradero se ign ora , á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta 
de frutos y  caudales correspondiente desde 4 de Abril de 1810 
hasta fin de Diciembre de 1811; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Setiem bre de 1862.— José Fullós. 4834— 2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaria g en era l^ .N eg o -  
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Seccion’segunda de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza por primera vez á D. Manuel Gallego, Adminis
trador de bienes nacionales de la provincia de Cáceres, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 60 días, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presente en esta Secretaría general por sí ó por m e
dio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exám en de las cuentas de granos y  harinas; en la 
inteligencia que de no verificarlo, le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 10 de Setiem bre de 1862 .= José Fullós. 4836— 3

Tribunal de Cuentas del R eino .= S ecretaría  g en era l.= N ego-  
ciado 2 .°= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la sección segunda de este T rib u n a l, se 
cita, llama y emplaza por primera v e z ; á ¡D. Hilario ; Serrano 
D. José Martin Rodríguez y  D. Francisco Guillermin, com isio
nados que fueron : el primero, de Tamames ; el segu n d o , de Se
queros y  el tercero, de Ciudad-Rodrigo, cuyo paradero se ig n o 
ra, á fin de que en el término de 60 d ias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encarga
do á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el 
exám en de las cuentas de granos y harinas traídos por cuenta 
del G obierno; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Setiem bre de 1862 .= José  Fullós. 4835—3

Tribunal de Cuentas del R e in o .=  Secretaría g en era l.= N eg o -  
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. José Lasala, ó sus h e
rederos, Comisionado subalterno que fué de la Consolidación en 
Vinaróz, provincia de V alencia, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse  
á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten  
en esta Secretaría general por sí ó por m edio de encargado á re
coger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen 
de la cuenta del préstamo de 36 millones correspondiente á 
Mayo de 1806 hasta 31 de Marzo de 1808; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Setiembre de 1862 .= José Fullós. 4839—3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría g en era l.= N ego-  
ciado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se c i
ta, llama y emplaza por primera vez á D. Evaristo Navarro, 
D. Fernando .Vargas y D. José María T ato, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 60 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por m edio de en
cargado á recoger y  contestar los pliegos de reparos ocurrido en 
el exám en de las cuentas de granos y  harinas de la capital de 
Albacete; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Setiembre de 1862.— José Fullós. 4838— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría g en era l.= N eg o -  
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. José de la T orre , A dm i
nistrador de Bienes nacionales que fu éd e  la provincia de Sevilla, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 60 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presente en esta Secretaría general por sí ó por m e
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocur
rido en el exám en de las cuentas de gastos ó sean corrientes de 
metálico referentes á la compra de granos adquiridos por el Go
bierno de S. M.; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Setiem bre de 1862 .= José  Fullós. 4837— 3

Por providencia del Sr. D. Antonio de la Llera, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada 
del Escribano D. Miguel del Castillo y  Al va, que despacha la va 
cante de D. Felipe José de Ibabe. se ha señalado el dia 26 del 
corriente mes, á la hora de las doce de su m añana, en la au
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, para cele
brar junta general de los acreedores reconocidos al concurso de  
D. Luis Mayo de la Fuente, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que tenga efecto la graduación de créditos.

Lo que se hace saber para que llegue á conocimiento de d i
chos acreedores y  concurran al acto por sí ó por persona auto
rizada con poder bastante; bajo apercibimiento de pararles caso 
contrario el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Setiembre de 1862.=*Castillo. 4822

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta p laza, en autos de concurso y  
cesión de bienes de D. Santiago Llovet y  G uerrero, se convoca  
á los acreedores de este para el reconocimiento y graduación de 
créditos en junta que tendrá efecto á las doce cfe la mañana en  
los estrados de la audiencia de S. S . , plaza de Candelaria, nú
m ero 3 , el dia siguiente en que venza el térm ino de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de M adrid , 
cuyo mandato se hace notorio por edictos para conocimiento é 
instrucción de ios acreedores ausentes ó ignorados , según dis
pone el art. 573 de la ley  de Enjuiciamiento.

Cádiz 1.* de Setiembre de 1862.=Joaquin Rubio. 4870

D. Valentin Fuentes López, Juez de primera instancia de la 
villa de Sos y  su par tido.

Por el presente se llama y emplaza á Orencio Carbas, natu
ral y  vecino de A yerbe, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de nueve dias desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta del Gobierno comparezca en las cárceles de este par
tido á extinguir la condena de 15 dias de prisión que por susti
tución y apremio le han sido impuestos en causa por hurto de 
una anguarina.

Dado en Sos á 6 de SeFembre de 1862.— Valentin Fuentes 
Lopez.*=Por mandado de S. S., Salvador Blanco. 4824

P A R T E  N O  O F I C I A L  

E X T E R I O R

En Prusia la comisión encargada de presentar su 
dictamen acerca del presupuesto continúa realizando 
im portantes economías en el presupuesto m ilitar: so
bre todo desecha , de conformidad con el procedi
miento adoptado este mismo a ñ o , todos los créditos 
pedidos para la reorganización del ejército.

Según la Correspondencia Iíavas  , de quien to 
mamos las noticias que preceden, corren en Berlín 
los rumores más contradictorios. Dícese que M. Roon 
está á punto de retirarse; que la duración del ser
vicio dism inuirá en dos años, y que el Conde B erns- 
torfif cederá su puesto á M. de Bismark. Otros ase
guran que el Gobierno está dispuesto á d iso lverla  
Cámara tan pronto como se oponga á la concesión 
d e  a l^ n n  c r é d i t o  n a r a  la  r e o r g a n iz a c ió n .

Las ideas de unidad son la preocupación constan
te de los alemanes. En todas partes más allá delR hin 
se organizan asociaciones, y se celebran reuniones 
políticas que tienden á aquel fin. Hé aquí los curio
sos informes que acerca del particular contiene el 
Moniteur del dia 9: « W eim ar está llamado á ser el 
punto de ,c ita  escogido para la reunión de los Con
gresos alemanes de toda clase. En la actualidad el 
de obreros delibera sobre la cuestión de si la li
bertad de la industria es un progreso ó un retroceso, 
sobre las corporaciones, las maestrías &c. Luego se 
celebrará el quinto Congreso de economía nacional 
alemana , cuyas sesiones tendrán lugar desde el 8 al 
\ \ del corriente mes. Por último , el Vorparlement ó 
Parlamento preparatorio ha elegido aquella ciudad 
para celebrar en ella su segunda sesión. A dar c ré 
dito á ciertas predicciones, Francfort, con su antigua 
Dieta germánica , no será m uy pronto más que una 
sombra al lado del sol naciente de W eim ar, que ha 
destronado ya á Cobourgo y á su famoso N ational- 
verein. »

Una correspondencia de Belgrado anuncia que 
se tra ta  de modificar el Ministerio servio en un sen
tido opuesto á toda idea da transacción con la Puerta: 
M. Garaschanin conservará su cartera.

Las tropas turcas que se hallan en las fronteras 
de la Servia están distribuidas del modo siguiente:

En Kula (Bulgaria) 2.000 infantes y 1.000 caba
llos de tropas regulares y 2.000 bachibozouks.

En W idin 10.000 hom bres, tanto de tropa regular 
como irregular.

En Nowselo 3.000 soldados.
En Yassoievitch, entre el Montenegro y la Servia, 

12.000 hombres.
Hay además en W idin dos vapores de guerra, a r 

mados cada uno con cuatro cañones.
Ertelégrafo ha anunciado que la Rusia está d is

puesta á verificar una reducción im portante en las 
filas de su ejército. Semejante medida ha producido 
buen efecto en A lem ania, así como la de poner en 
pié de paz tres cuerpos de ejército, actualmente en 
pié de guerra. «Esta conducta, dice el M oniteur, está

conforme con la política ilustrada y prudente del Em 
perador Alejandro, que desde el comienzo de su rei
nado no ha seguido otro móvil en su conducta que la 
felicidad de sus súbditos. Dando tregua á toda idea 
de venganza ó de ambición, el Gabinete Imperial se 
siente bastante poderoso y fuerte para  imponer res
peto en el exterior al mismo tiempo que en el interior, 
y consagra todos sus esfuerzos á la prosperidad del 
comercio y de la industria y á completar la obra de 
la emancipación.»

Un despacho de Alejandría, dice La Patrie  del 10, 
dá cuenta de un nuevo acto de fanatismo musulmán. 
En la Turquía asiática, en Marach, han sido asesina
dos 70 armenios con su Obispo. Gonócense con el 
nombre de armenios, no los individuos de una nacio
nalidad como pudiera suponerse, sino los partidarios 
de una secta religiosa que, unida al catolicismo rom a
no por el dogma, se separa de él por la disciplina. 
Los armenios se hallan, pues, en Asia en igual peli
gro que los demás cristianos.

lista nueva m atanza, exajerada tal vez por el te 
légrafo, pero que nada ofrece de sorprendente a ten 
dido el fanatismo que domina en aquel país, tiene 
una importancia que no debe ser desconocida. En 
efecto, Marach parecía ser el único punto de las po
sesiones turcas en Asia que estuviese al abrigo de 
toda ten ta tiv a , puesto que m iéntras degollaban los 
drusos á los maronitas en el Líbano, en tanto que los 
musulmanes sembraban el te rro r entre las familias 
cristianas de Damasco y Alepo, en Marach no habia 
habido el menor trastorno. Esta ciudad, colocada cási 
en el centro del camino trazado por el comercio de 
Alepo á A lejandreta, ha adquirido gran importancia 
en Caramania: está habitada por kurdos, m usulm a
nes y «.rmenios. Los kurdos m antienen numerosos 
rebaños: los musulmanes cultivan el tabaco y crian 
abejas; los armenios en corto número tejen el algodón. 
Aunque separadas aquellas diversas familias por sus 
ideas religiosas, vivían hasta ahora unidas para opo
nerse á las exacciones de los Gobernadores del d is
trito.

INTERIOR.
M A D R I D .—A las once menos cuarto de la m añana de 

ayer salieron SS. MM. del Real Palacio para em prender su 
viaje á A ndalueía, dirigiéndose á la estación del ferro
carril del Mediodía por la calle de la A lm udena, plaza 
de la Constitución y  calle de Atocha. La tropa de la guar
nición se hallaba formada en el tránsito. Los Sres. Mi
nistros y prim eras Autoridades que habían estado antes 
en Palacio, esperaban en la estación con otras m uchísi
mas personas que habían acudido á despedir á SS. MM. 
En el coche que ocupaba la Real Familia iban la Sra. Mar
quesa de Malpica, llevando en sus brazos al Príncipe de 
A stúrias, y una Camarista que llevaba á la Infanta Doña 
Isabel. S. M. la R e in a  vestía un elegante traje azul y m an 
tilla española. El R ey  ib a  de frac.

Detrás del carruaje de la Real Familia iba otro, ocupa
do por los Sres. Conde de Balazote, Caballerizo mayor; 
Marqués de Alcañices, Mayordomo mayor de los P rín c i
pes; Duque de Ahumada, Comandante general de Alabar
deros, y Duque de Bailén, Mayordomo mayor de Palacio. 
En el coche siguiente iban los Ayudantes de S. M. el Rby 
y el Confesor de S. M., y en el tercero y último el prim er 
Médico de Cámara, Sr. Marqués de San G regorio, u n a  
«azafata, un Gentil-hombre y un Mayordomo de semana. 
Cerraba la comitiva una mitad de caballería. Delante del 
coche Real iban de batidores cuatro Oficiales de E. M.; al 
estribo el Capitán general de Madrid, y detrás un escua
drón de coraceros, cerrando la comitiva una mitad de 
caballería.

En la estación fué recibida S. M. por el Consejo de 
adm inistración de la empresa , por los Sres. Ministros, 
el Gobernador civ il, los Directores de todas las armas y  
una m ultitud de altos funcionarios. S. M. saludó á todos 
con su natural am abilidad, y habló particularm ente con 
los Generales O’Donnell y Prim.

Al subir al tren R ea l, mandó sub ir tam bién al G e
neral O Donnell y á los Sres. Calderón Collantes y 
Vega de Armijo, los cuales, igualmente que el Confesor 
de S. M ., son las únicas personas que iban en el mismo 
wagón que ocupaban las Reales Personas.
  Con motivo de las solemnes funciones que deben
celebrarse á Nuestra Señora mañana domingo, habrá hoy 
al anochecer gran Salve con orquesta en la iglesia de E s
cuelas Pías de San Fernando, en la de M ontserrat, en la 
de San Millan y en la de San Luis.

BARCELONA. 10 ele Setiembre.—El núm ero de pasa
jeros que ha circulado por la vía de Martorell duran te 
los dos últimos dias festivos ha sido extraordinario, con
tribuyendo grandem ente á ello la rebaja de precios e s 
tablecida por la empresa para la romería de M onserrat. 
Según hemos averiguad), ascendieron aquellosá 13.420, 
rindiendo á la em presa un producto de duros 2.248. El 
ferro carril del Este arrastraba tam bién en el tren ú lti
mo de anteayer unos 38 coches.
 Dice el Diario de Reus: «Hemos oido asegurar que
duran te la presente semana se levantará en tre los dos 
cuerpos de edificio que componen la estación del ferro 
carril de M ontblanch un hermoso obelisco sosteniendo 
una estatua que simbolizará el acto de prem iar á los la 
bradores jornaleros que más se distingan en las prácticas 
rurales. Ya saben nuestros lectores que estas prácticas 
tendrán lugar en los campos contiguos á la estación.» 
(Diario.)

GRANADA 11 de Setiembre.—Hemos oido decir que 
SS. MM. y AA. se dirigirán á su llegada directamente á la 
catedral, á cuyas puertas se hallarán el Excmo. é limo, se

ñor Arzobispo y cabildo, recibiéndolos con p a lio : des
pués de dar el primero el agua bendita, subirán al altar 
m ayor, ocupando los Reyes el lado derecho del mismo y 
el Arzobispo el izquierdo; se darán g rac ias ; se entonará 
un solemne Te Deum , retirándose luego á su aloja
miento.

La poetisa Sra. Arráez de Lledó ha compuesto la letra 
de un  him no que será cantado por los niños del hospi
cio el dia en que S. M. visite aquel establecimiento.

Ayer tuvo efecto la salida de la comisión de señores 
Magistrados de la Real Audiencia , que van á saludar á 
nuestra Soberana en los límites del territorio que la p ri
m era comprende. (Mensajero.)

M URCIA 9 de Setiembre.—Parece que nuestra  Dipu
tación provincial, en sesión celebrada a y e r , acordo in 
vertir un  millón de reajes, cuyo reparto se dice será el 
siguiente: 11.000 duros que se enviarán al Ayuntamiento 
de Cartagena; 15.000 que se darán  al de esta capital; 9.000 
que se repartirán  en 36 dotes d eá  5.000 rs. cada uno para 
otras tantas jóvenes pobres que lo m erezcan, d istribu
yéndose estas entre todos los partidos judiciales de la 
provincia á razón de cuatro por cada uno. El acto de la 
entrega se espera que S. M. se digne honrarlo  con su pre
sidencia. El resto hasta el millón se reserva para lo de
más que se proyecte hacer.

Se dice que en el muelle de Cartagena, como límite de 
la provincia, por aquel pun to , y donde serán recibidas 
SS. MM. y AA. RR. por las Autoridades y representantes 
de la provincia se construirá un  lujoso arco triunfal con 
una inscripción que diga : « La provincia de Murcia á su 
Reina.» (Diario.)

A N U N C I O S

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se arrienda en pública subasta el derecho 
de 6 por <00 que corresponde al Real Patrimonio del 
fruto de uva criada el presente año en el suelo regable 
de la Real acequia de Tajo. El rem ate por pujas á la lla
na tendrá lugar sim ultáneam ente en la Administración 
general de la Real Casa y en la del Real heredamiento de 
Aranjuez el dia 17 del actual á la una de la tarde. En 
ambos puntos estará de m anifiesto ||el pliego de condi*| 
ciones. — 3

SE HACE SABER AL PÚBLICO, QUE HABIÉNDOSE 
disuelto la sociedad titulada Echazarreta , A riz ti y com- 
pañia , ha acordado la misma la venta de la fábrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita en ei lugar de I ru ra , cerca de la 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se ve ri
ficará en pública licitación, bajo la presidencia del señor 
Juez de prim era instancia del partido y en la sala de su 
Juzgado á las once horas del dia 20 de O ctubre próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies
to en casa del suscribente en esta misma villa.

Tolosa 10 de Setiembre de 1862.=~*E1 sócio Gerente, 
J. Gregorio de Echazarreta. 4823—37

EL DIA 16 DEL CORRIENTE MES DE SETIEMBRE, 
y  hora de la una de su ta rd e , se vende en pública lici
tación el fruto de bellota pendiente de la dehesa de  Cija— 
ra , de la Adm inistración de Herrera del D uque, provin 
cía de Badajoz, de la pertenencia del Excmo. Sr. Duque 
de Osuna y del Infantado.

La subasta será doble y sim ultánea en las oficinas 
centrales de S. E. en esta corte, calle de D. Pedro, núm e
ro 10, y en la casa-Adm inistracion de dicha villa de Her
rera  del Duque, y se adjudicará al mejor postor en cual
quiera de ambos pun tos, conforme al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en las referidas depen
dencias.

Madrid 10 de Setiem bre de 1862.=*»De órden de S. E., 
José María Diaz de Cevallos. 4841 — 1

EL DIA 22 DEL CORRIENTE, Y HORA DE LAS DOCE 
de la mañana, se remata en pública licitación el aprove
chamiento de los pastos de invierno y el de la bellota de 
la dehesa titulada Boyal, que fué de ios propios de Alanes- 
car, provincia de Cáceres, y hoy es de la propiedad del se
ñor D. Manuel Félix Perez.

La subasta será doble y simultánea en pujas á la lla
na, y tendrá lugar en Cáceres, casa del Sr. D. Francisco 
F. Cilla, y en Madrid en la del dueño, calle de la Magdale
n a , núm . 17, segundo, derecha ; y se adjudicará al me
jo r postor en cualquiera de ámbos puntos con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto.

Madrid 9 de Setiembre de 1862. 4868—2

EL DIA 28 DEL PRESENTE MES DE SETIEMBRE, DE 
una á dos de su tarde , se rem atará en pública subasta 
el fruto de bellota pendiente en la adm inistración de 
Belalcázar, de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Osu
na y del Infantado.

La subasta será doble y sim ultánea en las oficinas 
centrales deS . E. en esta corte, calle de Don Pedro, n ú 
mero 10 , y en la casa-adm inistracion de Belalcázar , con
forme al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en ámbas dependencias.

Madrid 11 de Setiem bre de 1862.^*De órden de S. E., 
José María Diaz de Cevallos. 4869—2

SE HA PUBLICADO LA ENTREGA 10 DEL DICCIO- 
nario de la legislación y del enjuiciamiento criminales mo
dernos , correspondientes á los Tribunales ordinarios , de 
D. Nicolás Malo Jordana, Abogado de esta corte, recomen
dado de Real órden.

Comprende, en tre  otros, los artículos Coacción física ó 
m oral; Comisarios de policía, de vigilancia ó seguridad 
pública; Inspectores; competencia de jurisdicción, con
tiendas, conflictos, comprobación del delito y del cuerpo 
del delito; Conciencia ju r íd ica ; Condenación, condena
dos, condenas, confinados , penados, presidiarios, rem a
tados , sentenciados; Conformidad ó no del reo y del acu
sado, del T ribunal.

Además el convenio con Francia de 1850; la Real ór
den de 10 de Mayo de 1851 sobre vacaciones, y  parte del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852 sobre jurisdicción 
de Hacienda.

SANTO DEL DIA.

San Felipe y compañeros mártires.
Cuarenta Horas ea el Colegio de Escuelas Pias de San 

Antonio Abad.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia <2 de Setiembre 

de 4862.

HORAS.
Barómetro ; redacidoá 0° y milímetro!.

Tempera tura en grado» Reanmur-

Temperatura en grados centígrado».
Dirección 
del viento.

ESTADO del  
CIELO.

6 n i . . . 
9 m . .

42 .........3 t . . . .  
6 t . .  . 
9 n«• •

707.9 < 
708.52 708,14 706,99 
706,79 
707,73

10* 2 
42° 9 47#,2 
19*5 4 7*.4 14*,6

42*8 4 6M 
21*.5 
24*,4 21 *,7 
4 8 \3

E.............
N. E . . . .  N. E . . . .  
N. E . . . .  
N. E . , . .  
S. E. . . .

Nubes.
Idem.
Cási desp.* 
Idem. 
Idem . Celajería.

Temperatura máxima del d ia .. , .
Temperatura máxima al so l..........Temperatura mínima del dia . . .

4 9 \729\49 \8
2 4*,6 
36*,7 
4 2*,3

Evaporación en las 24 horas. 5,7 milímetros. Lluvia en las 24 horas ...........  »
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Setiembre á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep - 
cton de las de Madrid y San Fernando , están hechas en las estaciones establecidas por la Junta de Estadística general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Barómetro & 0* yal nivel del mar.
Tempera

tura.
Direccióndelviento.

K»tade
deleielo.

Bitade 
de la mar.

M ad rid ... 764,8 16M N. E. . Nubes......... »
Barcelona. 763.0 20°,5 Este. . Cási c.*, ag.# »
P a lm a .. . . 764,3 23*,8 

23*,2
N. E .. Nubes......... Tranquila.

A licante .. 763,3 Idem .. Idem........... Agitada.
S. Fernan
do á las 7* 762 3 4 9M Oeste . Idem........... Tranquila.

Bilbao.. 767,7 4 9o,3 S. E ... AIgs. nubes Idem.
G ranada.. 763,8 20°,5 O. S.O. Cási cub.* »
S a la m .\.. 763.4 4 4°,4 Este. . Despejado . i
Ov.# ayer. 766,4 1 4°,4 Norte C ubierto ,.. »
B ú rgo s .. . 769,5 4 3a,4 E.N. E. Nubes........ »
A lbacete.. 763,7 4 9*,5 E ste... Cási cub.*. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 de 

Setiembre de 4 862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
fS&roaa»- 

tro redu
cido á 0# y al nivel 
del mar.

Tempera
tu ra  en 

g r a d o *  
centígra do».

Direccióndel
viants.

ESTADO 
DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .. . . . 765,1. 4 5°.0. O......... Despejado.
París......................... 767,0. 4 4°,9. 0 ......... Lluvia.
Bayona. » 4 4*,4. E......... »
Lyon........... .. 768,0. 456,8. E......... Lluvia.
Bruselas.................. 767,9. 15#,4 S. O . . Cubierto.
Viena. 762,5. 14*,2 . O.N.O. Idem.
T u r in ........... .. 766.2. 14*,0. N........ Idem.
Roma 765,7. 4 5*,7. N. O. . Despejado.
Florencia . , .  , . , . 765,5. 16*,0. N. O .. Sereno.
San Petersburgo.. 756,9. 15°,0. Calma. Lluvia.
C onstan tíno p la .. . 764,2. 21*,0. N........ Sereno.
Stockolmo.............. 758,6. 1 4 ° ,2 . S. S. O. Cási cubierto.
Copenhague , . . . . 763,7. 15°,3 . O. N.O Cubierto.
G reenw ich ............ 761,2. 4 6°,3 . Calma. Idem.
Leipzig.................... 767,3. 4 3°,9. O. S.O. Lluvioso.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia po r la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y  nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.225 fanegas de trigo.
1.346 arrobas de harina de id.

11.633 arrobas de carbón.
100 vacas, que componen 39.052 libras de peso.
789 ca rn ero s, que hacen 4 9.592 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL BATOR Y POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca , de 48 á 52 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de c a rn e ro , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 86 á 98 rs . a rrob a , y de 38 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 88 rs. a rro b a , y de 32 á 36 cuar

tos libra.

Jam ó n , de 4 i0  á 4 4 6 rs. a r ro b a , y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 68 á 70 rs» a rroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Yino de 36 á 46 rs. arroba , y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á <6 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 ¿ 30 rs .  a r ro b a , y  de 8 á 42 cuartos

lib ia ,
Arroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos

libra.Lentejas de 4 6 á 20 rs. a r ro b a , y de 8 á 10 cuartos lib ra .
C arbó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 62 rs. a rrob a , y  de 20 á 22 cuartos 

Fbra.
P ata tas, de 4 y% á 5 y2 rs. arroba, y de 2 á 2J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.
Cebada n u e v a , da 25 á 28 rs. fanega.
Algarroba, á 41 rs. ídem.
Trigo vendido. . . . . . .  1.159 fanegas.
Quedan por vender.. . 422.

Precio aá x im o . . . . . .  57 *4
Idem m ínim o................  48.
Idem  m edio ................   51,92

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 42 de Setiembre de 1862.==El Alcalde-Corregi

do r, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del\%de Setiembre de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por <00 consolidado, publicado, 50-10 
y 15 c.; á plazo, 50 05 fin cor. en f i r . ; 50—10 fin cor. ó 
á v o l.; 50-20 pri. 20 c. fin cor. vol.; 50-30fin próx. en fir.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 45.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

16 d.
Idem del personal, id ., <9-80 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 * de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 anua!, id ., 97.
Idem de á 2.000 r s . , id .,  97 d.
Idem de 1 .* de Junio de 4 854, de á 2.000 rs., id., 96-10 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , idem, 

95 d.Idem de 4.° de Julio de 4 856, de á 2.000 rs ., idem, 
96-25.

Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1858 , idem, 
96-25 d.Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs . ,  8 por <00 
an u a l, id. , 109 d

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 94 ; no publicado, 93*85 d.

Acciones del Banco de España , no publicado, 245 d. 
Idem de la Compañía de ios fe rro -carriles  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por <00, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á  
S an tan d e r, con interés de 6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 4 37 4 / por 4 00, id. ,10.300 d.

Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba á  
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones de! ferro carril de Zaragoza á  Pam plona, 
idem , 1.625.Obligaciones de id. id ., id., 960 d.

Idem del ferro- carril de M ontblanch á R e u s , id .. 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de C iudad- 

Real á Badajoz, id., 4.845.
Obligaciones de id. id., id ., 934.

c a m b io s .

Londres á SO dias fe c h a , 49-90.
París á 8 dias v is ta , 5-23 p.

Plazas del reino.

|  Dafío. Beneficio. Dafío.

A lb ace te .,. .  1/2 d. Lugo  / .
A l ic a n te .. . .  1/8 . .  M á la g a . .. .  1/8 . .
A lm ería. . . .  par. . M urcia. . . .  par d.
A vila  1/4 . .  O r e n s e . . . .  3/4 p.
Badajoz., c . .  4/8 . .  O v ie d o . . . .  par.
B arcelo na... 1 /8d . . .  P a len c ia .. .  par.
Bilbao , .   4/4 Pam plona.. 1/4 p.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. I p.
C á c e r e s . , . .  1/4 . .  Salam anca, par.
Cádiz  3/4 . .  San Sebas-
C astellon................ . .  t ian   par.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er, . .  3/8
C ó rd o b a ., . .  4/2 . .  S an tiag o ... 3/4
C o r u ñ a . , . . .  4 /4  . .  S eg ov ia .... par.
C u e n c a . , . , .  . .  . .  S e v i l l a . . . .  3/4 . .
G e ro n a ........................  . .  Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  3/8 . ,  T arragona. 4/2
G uadalajara. par p. . .  T e r u e l . . . .  . .
H uelva.. .»  „ . .  e. Toledo  4/2
H u e s c a » . , , .  .» ». V a len c ia ... 1/8 p.
Jaén. 5 8 , ,  V aliadolid . par d.
L e ó n . . . . . . .  5/8 . .  V ito ria   par.
L é r i d a . . .» .  Z a m o ra .. . .  1/4
Logroño   ..........................i Zaragoza.. . p a r ,

5 s

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 42 de Setiembre de 1862.
Fondos franceses.. \ \ % 11 { J Í J
Españoles................ 3 por 400 in te r io r . . . .  48 %
Consolidados..............................................................  93 5/8 á 3/4.

Amberes 6 de Setiembre. — In te rio r, 47-65. — Diferi
da, 43-75,

Amsterdam  6 de Setiembre.— Interior, 48 1 /4 .— Diferi
da, 44 4/4.

Francfort 6 de Setiembre• — In te r io r , 48 1 /4 . —Diferi
da, 44.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o  (lírico-dramático). — A las ocho y  

media de la noche. — Sinfonía. — Las dos coronas, zar
zuela en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y  media de la  
noche.— El loco de la guardilla.— En las astas del toro.— 
El caballo blanco.

C ir c o  d e  P r í c e . — A las ocho y media de la noche.-— 
Función extraordinaria á beneficio de la señorita Matilde 
y su herm ano Antonio.— A más de los aplaudidos 
ejercicios que efectuarán los diferentes artistas que to
m arán parte , ejecutarán tam bién los beneficiados, P°r 
prim era vez, variados trabajos, tanto grotescos como 
ecuestres, concluyendo con Los dos puentes fijos, por Johfl 
Henry Cooke.— Véanse los program as para los demas 
pormenores.

N o t a . En breve tendrá l u g a r  el debut del artista ecues 
tre  Sr. John W ilson.


